
Afio XCV Viernes 7 de septiembre de 1928 Ndm. 213

del 
¡oí0 
brfl 
to9 
t c 0

d0 
oo 
al1

^«acxoi 31) LOl ANUMCIUa
*rMí»e» 4*4* /<*J»¿re. Ai *í í ¡i**

e* wB» n»TÜ ¿e ?# #*
bíserti»».

Lm «nonsiM al pa»», w
yrevíp e>w • «nsadn haya yereoaa as la «sptizu ssk 
reey*B<¡a de éai».

Le» tnaíiroíMiw te «GÜeitarán del Kr.ano. Sr. «fe*»». 
««tUr, cSeic; ¿xceptuéndoee, eccnn mU !«»*«• 
■«de, ÍR8 del Exoata. Sr. Capitán general do h Mar!fts.

A todo racimo d« aunneíe eeompaSará en
6« SüUtTÍW reapeetiTO como «Maprabante. alando a» 
pego loe deseé» «ae m pid- •.

Tnarpoeo tienes dereeaa -» que a un solo »)6y 
*lar, que ao aoiicitará en el alelo de reaclalóa io' 
iirlglnai, loe Centros ofieiaiee.

Ei Bo l s í ík OnciAL m hala da reata en la- 1»

3
pÜKTO DE 3USCRIPCXO» 

108 ní°* de la Provincia- Año 50 pise 
Bxtr6n^ S: 15 limistre so » so »

J ro > 22‘50 » 45 > 90 >

aa^a * odeZewteiio, m 9» 
íh. n diei, "■¿<4»'eee4*e d«l HotpMo Provituitl, 

d«2»h’eeün<eato, Plgnetelll, nú® W; 
eV0’’* re‘JrritflrM toílfl 1® eorreapc.ndenda tdaaJ. 

i,l*wán hacerte remitiendo el impertr 
"«rte. T* 0 Letra da fácil cobro.

iL r eonlen<*° valoree deberán ir ccrtil-
^^erot *’ “ nombre del eludo S*b<4r«ctor 

riri? *^>rr. a.qo<w reclamen deepuée de tranacu- 
bi , •! Praei^-6! «^de en publicación, eólo te ter-

le *Ktde 6 ae* • 55 •<»«*« _ ______________ - __________________ _________ _______
**” y ■ <J lw da anterioras. ' -y* arante del Hoeplele

BOLETIN OFICIAL
sla!

„ DE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA
---J¿TE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

Mw^Síí8 Afaca ial»6 adyac ^ea, Canariaa y te- f Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban eete
‘•pij/^mulgac*.8^®^ a la legislación penuisnlar, a los veinte dias 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio d» 

o • n° 86 d:Bí,u81cs:e otr* cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
j^íi110'»^^^101168 dd Gobierno son obligatorias nara Ja cenital de t j  Ií0"®r»Sl Secretarios cuidarán. ?jo su más estrecha responsabill-

-e publican ofic?almen^ en ol|Pa y íos^oXro ¡ ^‘“r05 d Ooi-F-Tte, coleccionados orde-
S^br^^demás pueblos do la nrsma provincia. (Ley de 8 f de cada «mestre. encuadorua,!10°' ‘l«e deberá venficarse al final

PARTE OFICIAL
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Ha ,Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ctori-a Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

l p8 6. ín^aPtes Y demás personas de la Augus- 
^tt tx. iinúan sin novedad en su impor-

(Gaceía 5 septiembre 1928).

SECCIÓN r PILARA

Ministerio de Estado
CANCILLERIA

ehio Sanitario Internacional.VV'
jpStad el Rey de Afganistán, el Presi- 

Ai Hj c  r‘ ^‘Pdblica de Albania, el Presidente 
'lo^nti.,.110 alemán, el Presidente de la Nación 
sid^str'1? e' Presidente federal de la República 

'it(. .la» S. M. el Rey de los belgas, el Pre- 
^ifl Hsii^ .Ia República de los Estados Unidos 
’it 'I - e Rey l°s l^dlgaros, el Pre- 

. R(.e ■ República de Chile, el Presidente 
iJ'Vhli... I>u*>lica de China, el Presidente de la 
i] ‘ H-d ¡ de Colombia, el Presidente de la Re
' Acsi('i . Euba. S. M. el Rey de Dinamarca, 
l'iií !' t¡ '|.Cnte de la República Dominicana,

a (I j "'V Egipto, el Presidente de la Re- 
‘L Ecuador, S. M. el Rey de España, 
V\ 8. \?llte de los Estados Ünidos de Ainc

I. v "Ja Reina de los Reyes de Etiopía y
* E. el Príncipe heredero y Regente del

Imperio, el Presidente de la República finlande
sa, el Presidente de la Republica francesa, 

M. el Rey del Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda y de los territorios británicos allen
de los mares, Emperador de las Indias; el Pre
sidente de la República de Grecia, el Presidente 
de la República de Haití, S. M. el Rey del Hed- 
jaz, el Presidente de la República de Honduras, 
S. A. Serma. el Regente del Reino de Hungría. 
S. M. el Rey de Italia. S. M. el Emperador del 
Japón, el Presidente de la República de Libe- 
ria, el Presidente de la República de Lituania, 
S. A. R. la Gran Duquesa de Luxemburgo, 
S. M. el Sultán de Marruecos, el Presidente de 
la República de Méjico, S. A. Serma. el Príncipe 
de Monaco, S. M. el Rey de Noruega, el Presi
dente de la República del Paraguay, S. M. la 
Reina de los Países Bajos, el Presidente de la 
República del Perú, S. M. el Shah de Persia, el 
Presidente de la República de Polonia, el Presi
dente de la República portuguesa, S. M. el Rey 
de Rumania, los Capitanes-Regentes de San Ma
rino, S. M. el Rey de los Servios, Croatas y Es
lovenos, el Presidente de la República cíe El 
Salvador, el Gobernador general Representante 
ele la Autoridad Soberana del Sudán, el Consejo 
Federal Suizo, El Presidente de la República 
checoeslovaca, S. A. el Bey de Túnez, el Presi- 
nente de la República turca, el Comité Central 
Ejecutivo de la Unión de las Repúblicas Sovié- । ticas Socialistas, el Presidente de la República 

1 del Uruguay y el Presidente de la República de 
: Venezuela.
i Habiendo decidido introducir en las disposicio

nes del Convenio sanitario firmado en París el 
1/ de enero de I9I2. las modificaciones que traen 
consigo los nuevos datos de la ciencia y de ía 
experiencia profilácticas, establecer un ’ Regla
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mentó internacional relativo al tifus exantemá
tico y a la viruela y extender, en lo posible, el 
campo de aplicación de los principios que han 
inspirado la reglamentación sanitaria internacio
nal, han decidido concluir un Convenio a este 
efecto y han nombrado como Plenipotenciarios 
los siguientes: , ■

Su Majestad el Rey de Afganistán:
Sr. Islambek Khoudoiar Khan. Secretario de 

la Legación de Afganistán en París.
El Presidente de la República de Albania: 
Dr. Osman, Director del Hospital de Tirana. 
El Presidente del Imperio alemán:
Sr.'Franoux. Consejero de Legación cerca de 

la Embajada de Alemania en París.
Dr. Hamel. Consejero del Ministerio del In

terior del Imperio.
El Presidente de la nación Argentina:
Sr. Federico Alvarez de Toledo, Ministro de 

Argentina en París.
Dr. Araoz Alfaro. Presidente del Departamen

to de Higiene.
Sr. Manuel Canbonell, Profesor de Higiene de 

la Facultad de Medicina de Buenos Aires.
El Presidente federal de la República de Aus

tria : . . ‘ .Sr. Alfredo Grunberger, Ministro de Austria 
en París. .

S. M. el Rey de los belgas:
Sr. Velghe, Secretario general del Ministerio 

del Interior y de Higiene.,
El Presidente de la República de los Estados 

Unidos del Brasil:
Sr. Profesor Dr. Carlos Chagas, Director ge

neral del Departamento Nacional de la Salud 
pública. Director del Instituto Oswaldo Cruz.

Sr. Gilberto Moura Costa.
S. M. el Rey de los búlgaros:
Sr. Morfoff, Ministro de Bulgaria en París.
Dr. Tochko Petroff, Profesor de la Facultad 

de Medicina de Sofía.
El Presidente de la República de Chile:
Sr. Armando Quezada, Ministro de Chile en 

París.
Dr. Rodríguez Barros, Profesor de la Facul

tad de Medicina de Chile. ,
El Presidente de la República de China:
El General Yao Si-Kiou, Agregado militar en 

París.
Dr. Scie Ton-Fa, Secretario especial en la Le

gación de China en París.
Él Presidente de la República de Colombia': 
Dr. Miguel Giménez López, Profesor de la 

Facultad de Medicina de Bogotá, Ministro Ple
nipotenciario de Colombia en Berlín.

El Presidente de la República de Cuba:
Sr. Ramiro Hernández Pórtela, Consejero de 

la Legación de Cuba en París.
Dr. Mario Lebredo, Director del Hospital “Las 

Animas”.
S. M. el Rey de Dinamarca:

. Dr. Th. Madsen, Director del Instituto de Sue
ros del Estado.

Sr. 1. A. Korbing, Director de la Sociedad de 
Armadores reunidos.

El Presidente de la República de Polonia por 
la Ciudad Libre de Dantzig:

Dr. Witodl Chodko, ex Ministro de la Salud
Dr. Karl Stade, Consejero de Estado del Se

nado de la Ciudad Libre de Dantzig.
El Presidente de la República Dominicana:

Dr. Betances, Profesor de la Facultad de 
diciná de Santo Domingo.

S. M. el Rey de Egipto: p j 5.
Fakhry Pachá, Ministro de Egipto ,e11 pre
Comandante Carlos P. Tomson, D. S. C. , 

sidente del Consejo Sanitario Marítimo y ‘ 
rentenario de Egipto. npv.

Dr. Maomed Abd el Salam El Quindy 
segundo Secretario de la Legación de Eg'P1- C11 
Bruselas, Delegado del Gobierno de Egipd^g 
el Comité de la Oficina Interifiicional de Ws 
pública. . r:

El Presidente de la República del Ectiac 
Dr. J. Illingourth Ycaza.
Su Majestad el Rey de España: gIir
El Marqués de Faura, Consejero de la 

bajada de España en París. , Je
pr. Murillo y Palacios, Director genciJ ■ 

Sanidad en España. XniC'
El Presidente de los Estados Unidos de 

iica: • pybí1C
Dr. H. S. Cumming, Surgeon general, 1 

Health Service. p.ibl’1’
Dr. Taliaferro Clark, Sénior Surgeon, 1 

Health Service. . cef'
Dr. W. W. Kimg, Surgeon, Public Health - 

vice. . ptiopi9Su Majestad la Reina de los Reyes de h- . ? 
y Su Alteza Imperial y Real el Príncipe 
dero y Regente del Imperio: ujnis

El Conde Lagarde, Duque de Entotto, 
tro Plenipotenciario. .

El Presidente de la República Finlande-** ' en 
Sr. Charles Enckell, Ministro de Finían

París. • er^'
Dr. Oswald Streng, Profesor de la Uh . 

dad de Helsingfors. . •
El Presidente de la República france'1 ' jor 
Su Excelencia Sr. Camilo Barrére, Enw J , 

de Francia. . jari0'
Sr. Harismendy. Ministro Plenipotencia- 

Subdirector del Ministerio de Negocios h-
Sr. de Navailles, Subdirector del Minister* v 

Negocios Extranjeros. . pfl-'
Dr. Kalmette, Subdirector del Instilo 

teur. 1nd
Dr. León Bernard, Profesor de la Faco 

Medicina de París.
Por Argelia: ,
Dr. Lucien Raynaud, Inspector general

Servicios de Higiene de Argelia. ,
Por Africa Occidental francesa: ,rei1C|:l
Dr. Paul Gouzien, Médico Inspector o 

de las Tropas coloniales.
Por Africa Oriental francesa: 'proP3
Dr. Thiroux, Médico Inspector de las 

coloniales. “ ' .
Por la Indochina francesa: . eb
Dr. L’Herminier. Delegado de Indocnm» P 

Junta Consultiva de la Oficina de Orien 
Sociedad de las Naciones. -titU1-05

Dr. Noel Bernard, Director de los I°s - 
Pasteur de Indochina. , 0|

Por los Estados de Siria, del Gran I-'1^
los Alauitas y del Djebel-Drusé: ^ri1

Sr. Harismendy. Ministro Plenip111 ‘J’. I’- 
Subdirector en d Ministerio de Negó" 
tranjeros.

Dr. Dclmas.
Para el conjunto de las otras Colon1'

prP'
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ene.

■ ^to P°s.esiones y Territorios bajo el man- 
Dr UL rrancia:

de Sánid^/'í1 $’ i J'^P60101" general del Servicio 
Su ú ^L61 M1nisterio de Colonias.

^'etañn í e,* Rey del Reino Unido de Gran 
•■‘lleude 1 . 1 ancla y de los Térritorios ingleses 

Sir Gen,5 lnares’ Emperador de las Indias:
Médico iLge peatón Buchanan, Kt. C. B. M. D., 

Sr. rJ^ eArdel Ministerio de la Higi
^Oreign Cifiice ra^’ ’ Cons€jero en

i*'S Po^mos del Canadá:
rector A1?drew Amyot, C. M. G., M. B„ Di- 
^ominin ae|aLdel Ministerio de la Higiene del

Para el C Caiiadá-
Dr Wai- ommonwealth de Australia: 

Médico L lan?s Campbell Sawers, D. S. O„ M. B., 
para pi” n Ministerio de Higiene.
El Teiv ^mirá0 de Nueva Zelanda: 
Eara iJCrnt:£ corop€l Sidney James, M. D. Sr a ‘a India:

^cretar;714,^011138 Chadwick, C. S. L., C. I. E., 
terio dpi0/- c Gobierno de la India en el Minis-

Para , CToTniercio.
Dr pi^i. Jnion Sud-Africana:

1‘* Comi Stock C. B., C. B. E., Delegado en 
Publica ' 6 a Oleína Internacional de Higiene 
. Sr. de la República de Grecia:
aris. C. Carapanos, Ministro de Grecia en
El P^.^J^ngas Gerassimos.
Er. p,.^1 .nte de la República de Guatemala; 

^°cios painlsco A1 Figueroa, Encargado de Ne-
E1 p .
Dr pásmente de la República de Haití: 
S. mJeorges Audain.

qEr. </ Rey del Hedjaz:
.idacl 1 lmoud Hamoudé, Director general de 

El p" .
- Ep P^]81 dente de la República de Honduras: 
^°cios o'06?1 Audino Aguilar, Encargado de Ne- 
, Sú A]e 11 1 arís.
^gría67-3, ^erenísima el Regente del

de ??drVes Grosch, Consejero en el Ministe- 
Sy Yj ? ^visión Social.

niEr. AnCstad el Rey de Italia:
clase. 1 ’erto Lutrario, Prefecto de 
i ^r- C"
V- la ,uüvanni Vittorio Repetti, General Médico 
e* ^Oin'aril^a Real italiana, Director sanitario 

t ^°ron '|Sayiad° general de -Emigración.
C (*el nC de Port Odoardo Huetter, Comandan-

I Sr- G ’r10 de Venecia.
,ajada ¡’do Rocco, primer Secretario de la Em- 
br ac.de Italia en París.

¡ Er. ]ydUcediere, Viceprefecto de primera clase.
Tq , nette, Delegado sanitario en el extran- 

M ■Sr. gestad el Emperador del Japón:
^da. 'l, Pmé Matsushima, Consejero de Em-

Mi*
.Zo Tsurumi, Delegado del Japón en 

pica f del Oficio Internacional de Higiene 
C Pr •eh hrcnepC*eAlte de Ia República de Liberia: 
^arís X‘ A- L. Lehmann, Ministro de Liberia 
> Erp^’i118’ Primer Secretario de la Legación. 
Er. p 81 dente de la República de Lituania:

ranas Vaiciuska, Teniente general de Sa

Reino de

primera

nidad en la.reserva, encargado del curso en la 
Universidad de Kanchas, Médico Jefe de la Uni
versidad de Kaunas.

Su Alteza Real la Gran Duquesa de Luxem- 
burgo:

Dr. Praum, Director del Instituto Bacterioló
gico de Luxemburgo.

S. M. el Sultán de Marruecos:
Marismendy, Ministro Plenipotenciario, 

Subdirector en el Ministerio . de Negocios Ex
tranjeros.

Dr. Lucien Raynaud, Inspector general de los 
Servicios de Higiene de Argelia.

El Presidente de la República de Méjico:
Dr. Rafael Cabrera, Ministro de Méjico en 

Bruselas.
Su Alteza Serenísima el Príncipe'de Monaco:
Sr. Raussel-Despierres, Secretario de Estado 

de S. A. S. el Príncipe de Monaco.
Dr. Marsan, Director del Servicio de Higiene 

del Principado.
Su Majestad el Rey de Noruega:
Sr. Sigurd Bentzon, Consejero de la Legación 

de Noruega en París.
Dr. H. Mathias Gram, Director general de la 

Administración Sanitaria.
El Presidente de la República del Paraguay:
Dr. R. V. Caballero, Encargado de Negocios 

del Paraguay en Francia.
Su Majestad la Reina de los Países Bajos:
Sr. Donde van Troostwyk, Ministro de los 

Países Bajos en Berna.
Dr. N. M. Josephüs Jitta, Presidente del Con

sejo de Higiene.
Dr. de Vogel, antiguo Inspector en Jefe del 

Servicio Sanitario de las Indias neorlandesas.
Sr. Van der Pías, Cónsul de los Países Bajos 

en Djeddah.
Su Majestad el Chah de Persia:
Dr. Ali-Khan Partow-Oazam, ex Subsecretario 

del Ministerio de Instrucción pública, Vicepresi
dente del Consejo Sanitario y Director del Hos
pital Imperial.

Dr. Mansour-Charif, ex Médico de la Familia 
Real.

El Presidente de la República de Polonia:
Dr. Vitold-Chodzko, ex Ministro de la Salud:
Sr. Taylor, Subjefe del Departamento de los 

Tratados.
El Presidente de la República portuguesa:
Profesor Ricardo Jorge, Director general de 

la Salud pública.
Su Majestad el Rey de Rumania:
Dr. Juan Cantacuzéne, Profesor de la Facultad 

de Medicina de Bucarest.
Los Capitanes Regentes de San Marino:
El Profesor Lardé-Arthés.
S. M. el Rey de los Servios, Croatas y Eslo

venos :
Sr. Miroslaw Spalaikotch, Ministro Plenipo

tenciario en París.
El Gobernador general, Representante de la 

Autoridad Soberana del Sudán:
Dr. Oliver Francis Haynes Atkey, M. B., F. R. 

C. S., Director del Servicio Médico del Sudán.
El Consejo Federal Suizo v
Sr. Alfonso Dunant, Ministro de Suiza en 

París.
Dr. Carriére, Director del Servicio General de 

la Higiene pública.
El Presidente de la República checoeslovaca;
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Dr. Ladislao Prochazka, Jefe de los Servicios 
Sanitarios de la ciudad de Praga.

S. A. el Bey do Túnez:
Sr. de Novailles, Subdirector en el Ministerio ' 

de Negocios Extranjeros.
El Presidente de la República turca: 

r Su Excelencia Ali Feth Bey, Embajador de 
Turquía en París.

El Comité Central Ejecutivo de la Unión de- 
las Repúblicas Socialistas Soviéticas:

Profesor Nicolás Semechko, Miembro del Co
mité Central Ejecutivo de la U. R. S. S.,- Comi
sario del Pueblo para la Salud pública de la 
R. S. F. S. R. .

Sr. Jaques Davtian, Consejero de la Embajada 
de la U. R. S. S. en París.

Sr. Vladimir Egoriew, Subdirector del Comí 
sariado del Pueblo para los Negocios Extran
jeros.

Dr. Ilia Mammoulia, Miembro del Comité Cen
tral Ejecutivo de la R. S. S. de Georgia.

Dr. León Bronstein, del Comisariado del Pue
blo para la Salud pública de la R. S. S. de Ukrania

Dr. Oganes MebournoutoPÍ, Miembro del Co
legio del Comisariado del Pueblo para la Salud 
pública de la R. S. S. de Uzbekistán.

Dr. Nicolás Freiberg, Consejero en el Comisa
riado del Pueblo para la Salud pública en la 
R. S. F. S. R.

Dr. Alexis Sissine, Jefe del Departamento Sa
nitario y Epidemiológico del Comisariado del 
Pueblo para la Salucl pública de la R. S. F. S. R., 
Profesor de la Universidad.

El Presidente de la República del Uruguay:
Sr, A, Hcrosa, ex Encargado de Negocios del 

Uruguay en París.
El Presidente de la República de Venezuela:
Sr. José Ignacio Cárdenas, Ministro de Vene

zuela en Madrid y el Haya.
Los cuales, bebiendo depositado sus plenos po

deres, encontrados en buena y debida forma, han 
convenido las disposiciones siguientes:

DISPOSICIÓN PRELIMINAR

A los efectos del presente Convenio, las Altas 
Partes contratantes adoptan las definiciones si
guientes :

1 .a La palabra circunscripción designa una 
parte de territorio bien determinada, así, por 
ejemplo: una provincia, un Gobierno, un distrito, 
un departamento, un cantón, una isla, un Muni
cipio, una ciudad, un barrio de la ciudad, un pue
blo. un puerto, una aglomeración, etc., cualquie
ra que sea la extensión y la población de estas 
porciones de territorio.

2 .a La palabra observación significa aisla
miento de las personas, sea a bordo de un buque, 
sea en una estación sanitaria, antes de que ob
tengan la libre práctica.

La palabra vigilancia significa que las personas 
no son aisladas, que obtienen en seguida la libre 
práctica, pero que son señaladas a la Autoridad 
sanitaria en las diversas localidades donde se di
rigen y sometidas a un examen médico para com
probar su estado de salud.

3 .a La palabra tripulación comprende toda 
persona que no se encuentra a bordo con el solo 
fin de trasladarse de un país a otro, sino que esiá 
empleada de una manera cualquiera en el servi
cio del buque, de las1 personas de a bordo o de 
la carga.

4 .a La palabra día significa un intervalo 
veinticuatro horas.

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales.

CAPITULO PRMERO
Prescripciones que deben observarse por lo\s 

nos de los países que intervienen en ol P '■ /ii 
Convenio en cuanto aparezcan (on su tcrl'1 0L(^iO• 
peste, el cólera, lo fiebre amarilla u otras aT 
nes transmisibles.

SECCIÓN PRIMERA ,

iVotificación y comunicaciones ulteriores a l°s 
países.

Artículo l.° Cada Gobierno debe notihcaJsl1io 
mediatamente a los otros Gobiernos y>.a: nepii' 
tiempo, a la Oficina Internacional de Hig,cn
b,ica: . .Alera0l .° El primer caso cierto de peste, cq- 
fiebre amarilla comprobado en su territoi,1-^ 0

2 .0 El primer caso cierto de peste, co cjf. 
de fiebre amarilla que ocurra fuera de Ia' 
cunscripciones ya contaminadas. , ,

3 .0 La existencia de una epidemia de 
exantemático o de viruelas.

tií^
e-

Artículo 2.0 Las notificaciones prevista5 
artículo l.° irán acompañadas o seguidas d
por datos circunstanciados sobre: ed^’

1 .° Lugar donde ha aparecido la enlei' «i 
2,° La fecha de su aparición, su origeI ' 

forma.' , , ej
3 .0 El número de casos comprobados > 

defunciones. . . s sF
4 .0 La extensión de las circuns¿ripci°n - 

cadas. _ .
5 .0 Para la peste, la existencia de eSt‘)edoí¿" 

ción o de una mortalidad insólita de 1O3rta^
6 .° Para el cólera, el número de los p eü' 

res de gérmenes en el caso de que se ha?
contrado. . y ‘

7 .0 Para la fiebre amarilla, la existen cJ 
abundancia relativa (índice) del Stegoni) 
lopus (Aedes Egypti).

8 .° Las medidas tomadas. . tas c’
Artículo 3.0 Las notificaciones Pre'bjyIi5L 

los artículos l.° y 2.0 serán dirigidas a .‘n 
nes diplomáticas o, en su defecto, a los 
dos en la capital del país atacado y se lSul8re 
a disposición de los representantes c0 ‘ 
establecidos en su territorio. 3 ■

Estas notificaciones se dirigirán, tam (e b . 
Oficina Internacional de Higiene 
comunicará inmediatamente a todas las /)5Üla‘L 
diplomáticas o, en su defecto, a los 
en París, así como a las Autoridades si1 s 
de Higiene de los países participantes, 
vistas en el artículo 1.° se enviarán tel » 
mente. , . t U1

Los telegramas dirigidos por la p
nacional de Higiene pública a los G°b’ 0velj.> 
los países participantes en el presente J¡e]1e 
y a las Autoridades superiores de r e- p 
estos países, y los telegramas dirigidos 
Gobiernos y estas Autoridades en h
del presente Convenio, serán asimilad05 3 a1 । 
legramas de Estado y tendrán la ^ri,°rl|0 5-° 
buida a dichos telegramas por el articti
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Internacional de lo y 22 
fle ^75.

v'stos en'i 4,< notificación y los datos pre- 
^unic-m.v5 arllcnl«s l.° y 2.0 serán seguidos de 
í^lar a la nc . ulteTnores dirigidas de manera 
Mica, a? n Vhcina Internacional de Higiene pú- 
Corriente j  ° i° Clue se tenga a los Gobiernos al 

Estas C a.marclia de la epidemia.
'irecuent \Omunicaciones, que habrán de ser tan 
tcndrán Im?. --compl€tas como sea posible (y que 
rOr lo rm^11 I10^ ,0 menos una vez por semana 

número de casos y de 
^cidnes f°S ’ “Mearán principalmente las pre- 
e la enL,^!íulasr para combatir la extensión 

1 madas n1!"6 r' Deberán precisar las medidas 
1 exPortíe '1 Si 1(,a^ do los buques para impedir 
• s tomad- 10,1 * e *a enfermedad, y especialmente 
lns^ctps< dS con respecto a los roedores y a los 
^ate^r0-^ 0. ^os. Gobiernos se comprometen a 
(lrija la nc cualquier petición de datos que Ies 
^Pecto n 1 na Internacional de Higiene pública 
. en el f as enfermedades epidémicas indica

! a las ^nvenio, acaecidas en sus territorios, 
r^misió„TU^ que puedan influir en la 

4 ^tro. 11 ne estas enfermedades de un país 
!Cs agentpe^'i" $iendo las ratas (1) los principa- 
]°s Gobjer c e Propagación de la peste bubónica, 
e? tedios110]8 ?e comPrometen a emplear todos 
¡ .Peli<rr al alcance de su mano para disminuir 
nr'ente de^l ^ara tejerse constantemente al co- 
t l(irtos, n . । condiciones de las ratas en los 
Limación ’ 1 ° i^116 se refiere a su estado de con- 
t í e a P0r,medio de exámenes

.r la cnnZ reí?l.1lares; en particular para efec- 
^‘co fie Pu,ra sistemática y el examen baterio- 
Dr a r-le ratas> en toda circunscripción ata- 
Lr, lo nínt6’ durante un período de seis meses, 

?^nia (*e8Pués de haber sido descubierta 
a pestosa.

tir? Serán c °S y- los resultados de estos exáme- 
hi ^P0 or pOnn!nicados a intervalos regulares en 
bl?^8 a h y en caso (Ie peste, todos los 
o,Ca? a fln । ncina Internacional de Higiene pú- 
eoP'ente , ( e q*16 l°s Gobiernos sean tenidos al 
Dí>ta^o do 1 esta Oficina constantemente del 

r\e PUiri °S Puertos en 1° flue se refiere a la 
eJJesde r na‘
Un^^hcia^a0 iSe compruebe por primera vez la 
Ce,. Puerto •C 1 Pest€ en las ratas, en tierra, en 

S'Ucaei nKlemne desde seis meses antes, las 
^(*as, ,,lles beberán hacerse por las vías más 

íh?10 de b ’ cle facilitar el cumpli-
Conv^1 .misión flue se le confía por el pre- 

for16 Púb]Lni0’ la Oficina Internacional de Hi- 
t‘Pids sunvd'-por razóu de la utilidad de los in- 
bini U'iolz.J^^trados por el Servicio de informes 
otrí’^ndo^^08 cle la Sociedad de las Naciones, 
rica a,iál(JU. eitia de Oriente en Singapur y 

sanit'díi’ 35,1 como Por Ia Oficina paname- 
°s esta autorizada para tomar to-

- € 1 a r'?°S» necesarios con el Comité de Hi-
Sociedad de las Naciones, así como

Las ,r ■ .
refle. lsPoslciones del presente Convenio 

^¡ih ,a los*611 a ’as ratas’ se aplican eventual- 
i/ es en "tros roedores y en general, a los 
4 Peste nocidos como agentes propagadores 

con la- Oficina penamericana sanitaria y otros or
ganismos similares.

Se sobreentiende que las relaciones estableci
das en virtud de dichos acuerdos no implicarán 
ninguna derogación de las estipulaciones del Con
venio de Roma de 9 de diciembre de I907, y no 
podrán tener como fin la sustitución de la Ofi
cina Internacional de Higiene pública por ningún 
otro organismo sanitario.

Artículo 8.° Siendo de importancia primordial 
el rápido y sincero cumplimiento de las prece
dentes disposiciones, los Gobiernos reconocen la 
necesidad de dar a las Autoridades competentes 
instrucciones para la aplicación de dichas dispo
siciones.

Como las notificaciones no tienen valor, más 
que si cada Gobierno está advertido a tiempo de 
los casos de peste, cólera, fiebre amarilla, tifus 
exantemático o viruela y de los casos sospecho
sos de dichas enfermedades aparecidos en su 
territorio, los Gobiernos se comprometen a ha
cer obligatoria la declaración de dichas enferme
dades.

Artículo 9.0 Se recomienda que los países ve
cinos concierten arreglos especiales, a fin de or
ganizar un servicio de informaciones directas 
entre los Jefes de las Administraciones compe
tentes, en lo que se refiere a los territorios limí
trofes o a los que se encuentren en estrechas re
laciones comerciales. Estos arreglos deberán 
comunicarse a la Oficina Internacional de Higie
ne pública.

SECCIÓN SEGUNDA

Condiciones que ^er-miten considerar que las 'medidas 
pre-vistas por el Convenio son aplicables, o han de
jado de serlo, a procedencias de una. circunscrip
ción territorial.

, Articulo lo. Las notificaciones de los casos 
importados de peste, cólera o fiebre amarilla no 
traen consigo, con respecto a las procedencias 
caso de peste o de fiebre amarilla que se reco
nozca como no importado, cuando los casos de 
cólera constituyan un foco (1) y cuando el ti
fus exantemático o la viruela existan en forma 
epidémica, podrán aplicarse dichas medidas.

Pero cuando se haya manifestado un primer 
de la circunscripción en la que se hayan produ
cido, la aplicación de las medidas previstas en el 
capítulo II.

Artículo 11. Para reducir las medidas previs
tas en el capítulo II únicamente a las regiones 
efectivamente atacadas, los Gobiernos deben li
mitar su aplicación a las procedencias de las cir- 
"cunstancias determinadas, en las que las enfer
medades enumeradas en el presente Convenio se 
hayan manifestado en las condiciones previstas 
en el segundo párrafo del artículo lo.

Pero esta restricción, limitada a la circunscrip
ción atacada, no debe aceptarse sino con la con
dición formar de ^ue el Gobierno del país de que 
esta circunscripción forma parte tome las medi
das necesarias: l.°, para combatir el desarrollo de 
la epidemia, y 2.0, para aplicar las medidas pres
critas en el artículo I3.

(1) Existe un “foco" cuando la aparición de casos nue
vos fuera de las inmediaciones de los primeros casos prue
be que no se ha conseguido limitar la expansión de Ja en
fermedad en el sitio en que se haya iniciado.
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Artículo 12. El Gobierno de cualquier país en 
que esté situada una región atacada informará a 
los otros Gobiernos, así como a la Oficina Inter
nacional de Higiene pública, en las condiciones • 
determinadas ep el artículo 3.0, del momento en 
que haya cesado el peligro de infección proce
dente de dicha región y en que se hayan tomado 
las medidas profilácticas. A partir de esta comu- 1 
nicación, las medidas previstas en el capítulo II 
ya no podrán ser aplicadas a las procedencias de 
la región en cuestión, salvo circunstancias ex
cepcionales que deberán justificarse.

SECCIÓN TERCERA

Medidas en

Artículo 
obligada a

1.° Para

los puertos y a la ^alida de los buques.

I3. La Autoridad competeríte está 
tomar medidas eficaces:
impedir el embarque de las personas 

que presenten símtomas de peste, de cólera, de 
'fiebre amarilla, de tifus exantemático o de vi
ruela, así como de las personas que rodeen a los 
enfermos y que se encuentren en condiciones de 
poder transmitir la enfermedad.

2 .0 En caso de peste, para impedir lá intro
ducción de ratas a bordo.

3 .0 En caso de cólera, para cuidar de que el 
agua potable y los víveres que se embarquen es
tén sanos, y que el agua embarcada como lastre 
sea desinfectada si procede.

4 .0 En caso de fiebre amarilla, para impedir 
la introducción de mosquitos a bordo. •

En caso de tifus exantemático, para ase-3-
gurar, antes de su embarque, el despiojamiento de 
cualquier persona sospechosa.

6 .° En caso de viruela, para someter a desin
fección las ropas viejas y los trapos antes que se 
compriman.

Artículo I4. Los Gobiernos se comprometen a 
sostener en los grandes puertos y en las cerca
nías, y, en cuanto sea posible, en los demás puer
tos y sus inmediaciones, servicios sanitarios que 

. posean una organización y un instrumental ca
paces de asegurar la aplicación de las medidas 
profilácticas relativas a las enfermedades a que el 
presente Convenio se refiere, principalmente las 
medidas previstas en los artículos 6.°, 8.° y I3.

Los citados Gobiernos dirigirán, al menos una 
vez al año, a la Oficina Internacional de Higiene 
pública una comunicación que de cuenta, para ca
da uno de los puertos, del estado de su organiza
ción sanitaria, en relación con las disposiciones del 
párrafo precedente. La Oficina transmitirá es
tos informes por el producto adecuado a las Au
toridades superiores de Higiene de los países con
tratantes, bien sea directamente o bien por me-

en
diación de algún otro organismo internacional, 
de acuerdo con las disposiciones adoptadas
virtud del artículo 7:

CAPITULO II

Medulas de defensa contra las enfermedades a 
hace referencia el capítulo primero.

que

Artículo I5. Las Autoridades sanitarias 
drán" proceder a la visita médica y, si las 
cunstancias lo exigiesen, a un examen dete-

po- 
cir-

nido de todo buque, cualquiera que sea su pro
cedencia.

Las medidas u operaciones sanitarias a 
puede someterse un buque a la llegada se 
minarán por la comprobación del estado c.. jes 
cho qué exista a bordo y de las particular! * 
sanitarias del viaje. .. 1 jos

Pertenecerá a cada Estado—en atención 
informes dados de acuerdo con las djspo>"-^ ^e] 
de la sección primera del capítulo prime1 <'|aS 
artículo I4 del presente Convenio, así je 
obligaciones que les correspondan en vl‘-j:af e¡ 
la sección segunda del capítulo primero- *r, |a¿ 
régimen al que se someterán en sus pue’, , y 
procedencias de cualquier puerto extranj^ vista 
principalmente decidir si, desde el punto 
del régimen citado, un puerto extranjero 
considerarse como atracado. , •. , en

Las medidas, tal y como están PreVlstaolllo i1” 
presente capítulo, deberán interpretarse L regla' 
máximo, dentro de cuyos límites p°(I'‘/‘‘mes 3 
mentar los Gobiernos el trato de los D 1 : 
la llegada.

SECCIÓN PRIMERA

Participación de las medidas adapt0^05, I

Artículo 16. Todo Gobierno estará 0*)(*|jp|oi113' 
comunicar inmediatamente a la Misión *aCad?' 
tica, o en su defecto, al Cónsul del pa,s 
que resida en la capital de aquél, así com0 la? 
ciña Internacional de Higiene públ.103’ de 
pondrá inmeefiatamenté en conocimien 1 
demás Gobiernos, las medidas que c,1 dr 
adoptar con respecto a las pro^edem1^- ]entC 
cho país. Dichos informes" estarán igua (|¡ppv 
disposición de los demás representan teríi 
máticos y consulares establecidos en - •
torio. Crioa1*’ Pp-

Estará obligado igualmente a Rartl,jchaS 111 
el mismo conducto, la anulación de 1 
didas o sus modificaciones. . 0 c0-1i

A falta de representación diplómate|iara 
sular en la capital, las comunicaciones 
directamente al Gobierno del país ínter •

SECCIÓN SEGUNDA .

..Mercancías v equípales. — Importación .
. sic*^*' s

Artículo I7. A reserva de las
del último párrafo del artículo 50, las r n1^ 
y los equipajes que lleguen por tierra 0 para.o5 
no podrán ser prohibidos a la entrada eIi 1 
transito, ni detenidos en las fronte: 30
puertos. Las únicas medidas que l1'''..Jjen1 ,1- 
tarse con relación a aquellas son las s’c,e a

a) En caso de peste podrán somete1 
sectación y, si hubiere lugar, a des11"1 redcllje 
ropas de uso interno, vestidos llevado^ r0pa-4 
mente (efectos de uso personal)
cama que hayan sido últimamente c g5'

Las mercancías procedentes de una ^^5 P jC 
ción atacada y susceptibles de conten^^¿jei0' 
tosas, no podrán descargarse sino a c .jofle5 ey' 
adoptar en lo que sea posible las Pre^lpUedal1 
cesarías para impedir que las ratas 1 
caparse para destruirlas. , ptefs€ a-

b) En caso de cólera podrán V
infección las ropas de uso interno, er5O113 
cientemente usados (objetos de uso '|cadíl-eSeP' 
las ropas de cama últimamente emi

Por derogación de las disposiciones
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^scas011^' -0S Pescados. mariscos y legumbres
soK2^ohibi^ a menos que hayan es- 

de . a,05 a un tratamiento especial, capaz 
c) pu,r vibrión ediérico.

^eter e^Htemático se podrán so
Vestidos f esinsectación las ropas de uso interno, 
r°Pas de Usa^°8 íobjetos de uso personal), las 
Se transi <'u,na usadaS, asi como los trapos que no 

d) p’°’1en como mercancías al por mayor.
^sinfep1- -Ca^0 de, viruela se podrán someter a 
Adición'?11 Os rnismos objetos y en las mismas 
•^rticiiieSi'>Ue en apáftadó anterior.

así <- manera y el sitio de desin'fec- 
,J earse n^m0 os Procedimientos que deban em- 

de lo,*'■ a aseSUrar la destrucción de las ratas 
i ^inina"-/860^08 (pulgas* piojos, mosquitos) se 
tiesdno. ¡ydj1 Por las Autoridades del país de 
TUe los (i'- as operaciones se harán de manera 
, s Vestic^€t°-S S-e deterioren lo menos posible. 
?iOr Podr-'^ corr’entes Y otros objetos de escaso 
i’'1 v° si s 'U|l ,ser Quemados, así conio los trapos, 
''^Vor. 'transportan como mercancías al por 
^arnenhei'<l cotupctencia de cada Estado la re- 
r? ’ndeinn?n • ° relativo al pago eventual de' 
r0'1, de b /'jlc,ones nue resulten de la desinfec-

de bp f. estrtlcción de ratas e insectos, asi 
bt c°n m r lusobíetos anteriormente citados. 
<?Sen inin„Ot'Vo (le dichas operaciones se perci- 
c^.dir^,.! lestos por la Autoridad sanitaria, bien 
SeCiejad ° b'eu Por mediación de una 
c, .dOterm¿ ' , un particular, dichos impuestos 
nJ Voii p.o5 medio de una tarifa publi- 
p?1. tar cp. ,c,Pacion v de manera que no pueda 
tár^ el aPlicación una fuente de ingresos

' :ado 0 para la Administración sanie 
ípttesto.s p?'. ^as cartas y correspondencia, 
da S‘ ^c.. ])(' )ro®’ periódicos, papeles de nego- 
Lo^ária estaran sometidos a ninguna tnedi- 

°n efe.108 Postales no sufrirán restricciones 
el i '.c Pueri->S° '*e que contuviesen objetos a los 

,®U1O ^“ aplicar las medidas previstas en 
Jos । t’culo ./ ■ presente Convenio.
‘i» e^^u5?M10.'as mercancías o equipa
ba ;nadas ,l( 0 ^metidos a las operaciones de- 
Aüt^.eresarlL01! el, artículo l/. cualquier perso- 
'beq-Vdad e..? tendrá derecho a solicitar de la

Chip 11 a.r,a un certificado que indique las 
IUe Se hayan tomado.

j). SÉCCIÓN TERCERA

\ rekitwas a los emigrantes.“bt( A'Ho >i
^eh^'dades" ■ 11 J08 países de emigración las. 
'k Sanitarina,|"t^rias deberán proceder al exa- 

1 r 1 (le ms emigrantes antes de la sa-
entr^^ sc establezcan acuerdos es- 

tránsii- °s Países de emigración, inmigra
'! ' ia Us en’ ,Ct¡n fm de establecer las condi-
í’̂ s' (‘ fiUe '? ( el^rá someterse dicho examen, 

,[ de qU(i st‘ reduzcan al mínimo las posibili- 
^bc/' los paí^e rechacen aquéllos en las fronte- 
'I -^‘tharh^ ' e trans'to y de destino, por ra-

ñ ! ^uuhuente que dichos acuerdos 
'-.¡^dadp- • medida preventivás contra las 

^rti’^t-ídos 1"1 eCLí.°sas a las que debieran e.s- 
^l0 >z "oemigrantes en el país de salida.

■ • e recomienda que las ciudades

I y los puertos de embarque de emigrantes tengan 
una organización higiénica y sanitaria apropiada 
y, en particular: l.°, un servicio de vigilancia y de 
asistencia médica, así como el material sanitario 
y profiláctico necesario: 2.0, un establecimiento, 
inspeccionado por el Estado, en el que los emi
grantes puedan someterse a las medidas sanita
rias. estar alojados temporalmente y sometidos a 
todas las visitas médicas necesarias, así como el 
examen de sus bebidas y alimentos; 3.0. un local 
situado en el puerto, donde se llevarán a cabo 
las visitas médicas en el momento de las opera
ciones definitivas de embarque.

Artículo 23. Se recomienda que los barcos de 
emigrantes, estén provistos suficientemente de va
cunas (antivariolosa, anticolérica, etc.) para que 
se proceda, en caso necesario, a vacunar en ruta.

SECCrÓN CUARTA"

Medidas en los puertos y en las fronteras maidti-mas. 
A?—Peste.

Artículo 24. Se considerará como infestado 
el buque:

l .° Que tenga un caso de peste humana a 
bordo.

2 .? O en el que se haya declarado un caso de 
peste humana más de seis días después del em
barque.

3 .0 O a bordo del cual se haya comprobado 
la presencia de ratas pestosas.

Se considerará como sospechoso el buque:
l .° En el que se haya declarado un caso de 

peste humana en los seis primeros días después 
del embarque.

2 .0 O en el que las pesquisas referentes a las 
ratas hayan evidenciado la existencia de una mor
talidad insólita cuya causa no se haya deter
minado.

El barco sospechoso quedará considerado co
mo tal hasta el momento en que. en un puerto 
que posea el instrumental necesario, haya sido 
sometido a las medidas fijadas por el presente 
Convenio.

Se considerará como indemne, aunque proceda 
de un puerto atacado, el buque que no haya teni
do a bordo peste humana o murina, bien sea en 
el momento de la partida, bien durante la trave
sía o bien a la llegada, y a bordo del cual las pes
quisas referentes a las ratas no hayan compro
bado la existencia de una mortalidad insólita.

Artículo 25. Los buques infestados de peste 
se someterán al régimen siguiente:

l.° Visita médica.
2 .0 Los enfermos serán inmediatamente des

embarcados y aislados
3 .0 Todas las personas que hayan estado en 

contacto con los enfermos y aquéllas a las que 
la Autoridad sanitaria 'considere, con razón, co
mo sospechosas, desembarcarán inmediatamen
te, si fuera posible. Podrán someterse, bien sea 
a observación, a vigilancia o a observación se
guida de vigilancia (1), sin que la duración total

(1) En todos los casos en que el presente Convenio 
prevé la vigilancia, la Autoridad sanitaria podrá aplicar la 
observación, como exceiKión, a aquellas personas que no 
presenten garantías sanitarias suficientes

Las personas sujetas a observación o vigilancia deberán 
someterse a todas las investigaciones clínicas o bacterio
lógicas que la Autoridad sanitaria juzgue necesarias. 
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de dichas medidas exceda de seis días, a contar 
desde la llegada del buque.

Corresponderá a la Autoridad sanitaria del 
puerto aplicar cualquiera de aquellas medidas que 
le parezca preferible, según la 'fecha del último 
caso, el estado del buque y las posibilidades lo
cales. Se podrá durante el mismo lapso de tiem
po prohibir el desembarco de la tripulación, sal
vo por razones de servicio, de que se informará 
a la Autoridad sanitaria.

La ropa de cama usada, la ropa blanca sucia, 
los objetos de uso personal y aquellos otros que 
la Autoridad sanitaria considere como contami
nados. se desinsectizarán y, si fuese posible, se 
desinfectarán.

5 .0 Los lugares del buque que hayan estado 
habilitados por pestosos o que la Autoridad sa
nitaria juzgue como contaminados, se desinsec
tarán y, si fuese posible, se desinfectarán.

6 .° La Autoridad sanitaria podrá ordenar que 
se exterminen las ratas antes de la descarga si 
estimase que. dadas las condiciones del carga
mento y su disposición, puede efectuarse la des
trucción completa de las ratas sin descarga. En 
dicho caso, el buque no podrá someterse a otra 
desratización después de la descarga. En los de
más casos, la destrucción total de los roedores 
se deberá efectuar en el buque a plan barrido. 
En cuanto a los buques en lastre, dicha operación 
se hará lo antes posible antes- de cargar.

La desratización se hará de manera que se 
eviten en lo posible daños al buque y, eventual
mente, al cargamento. La operación no deberá 
durar más de veinticuatro horas. Todos los gas
tos referentes a las operaciones de desratización, 
así como cualquier indemnización que pudiera 
haber, se regularán conforme a lo establecido 
en el artículo 18.

Si el buque no debiera descargar más que par
te de su cargamento, y si las Autoridades del 
puerto considerasen que no es posible proceder 
a una desratización completa, el citado buque 
podrá permanecer en el puerto el tiempo nece
sario para descargar dicha parte de su carga
mento. con tal de que todas las precauciones 
necesarias, incluso el aislamiento, se adopten a 
satisfacción de la Autoridad sanitaria, para im
pedir que las ratas pasen a tierra con motivo 
de la descarga de mercancías o de otro modo.,

La descarga se efectuará bajo la vigilancia 
de la Autoridad sanitaria, que adoptará todas 
las medidas necesarias a fin de evitar que se 
contagie el personal empleado. Dicho personal 
será sometido a una observación o a una vigilan
cia que no podrán exceder de seis días, a partir 
del momento en que haya dejado de trabajar en 
la descarga.

Artículo 26. Los buques sospechosos de pes
te se someterán a las medidas previstas en los 
números. 1, 4, 5 y 6 del artículo 25.

Además, la tripulación y los pasajeros podran 
ser sometidos a una vigilancia que no podrá ex
ceder de seis días, a partir de la llegada del bu
que. Se podrá, durante el mismo espacio de tiem
po. prohibir el desembarco de la tripulación, 
salvo por razones de servicio que se pondrán en 
conocimiento de la Autoridad sanitaria.

Articulo 27. Los buques indemnes se admiti
rán inmediatamente a libre plática, con la reser
va de que la Autoridad sanitaria del puerto po
drá adoptar con respecto a ellos las medidas si
guientes;

1 .a Visita médica, para comprobar si el 
se encuentra en las condiciones previstas 
definición de lo que se entiende por buq 
denme. 1)Or-

2 .a Destrucción de las ratas que haya \iner0 
do, en las condiciones previstas en el 111 r 
6.° del artículo 25, en casos excepcionales ) 1^ 
motivos fundados, que se comunicarán P 
crito al Capitán del buque. , 1 ín ser

3 .a La tripulación y los pasajeros PodI r¿ de 
sometidos a una vigilancia que no excecc 
seis días, a contar de la 'fecha en que el 
haya salido del puerto atacado. Se P,. r‘|' ¿es-' 
rante el mismo espacio de tiempo, impedir 
embarco de la tripulación, salvo por raz'" |a 
servicio, que se pondrán en conocimiento 
Autoridad sanitaria. , 5 de

Artículo 28. Todos los buques, salvo er¡¿di' 
cabotaje nacional, deberán desratizarse ta. 
camente o mantenerse permanentemente lis
ies condiciones que se reduzca al mímmo * ^ráfl 
tencia de roedores. En el primer caso- ' 
certificados de desratización, y en el se» 
certificados de exención de desratización.

Los Gobiernos deberán participar, p01 Aklica» 
de la Oficina Internacional de Higiene sf;ei> 
cuáles son sus puertos respectivos que J pan1 
el instrumental y el personal necesario 
efectuar la desratización de los buques.^¿011

Los certificados de de'sratización o de e/ lT1efl' 
de desratización serán entregados exC uSI üeftO5 
te por las Autoridades sanitarias de los 
arriba mencionados. La duración de su 
será de seis meses. Sin embargo, se au |05 
una tolerancia suplementaria de un niebJ¡lcula-, 
buques que regresen al puerto de nVV'.1(lo

Si no se le presentase ningún certin^ y- 
lido, la Autoridad sanitaria de los Pu artíc11' 
tados en el segundo párrafo del presen ; 1 e ju
lo podrá, después de la debida inspecci 
vestigación: rioiieS pá) Efectuar por sí misma las opera1- que 
exterminio de las ratas del buque o difec' 
se lleve a cabo dicha operación bajo \a5 ope 
ción -y vigilancia. Una vez que las cl/lisfacc1^, 
raciones se hayan llevado a cabo a sa ^eSra 
suya, deberá entregar un certificado , |a te 
tización, fechado. Decidirá, en cada cah práctic^ 
nica que se deberá usar por asegura' L, eJi - 
mente el exterminio de las ratas a (|etaUat 
certificado se harán constar informes el)1plea.o 
acerca de la forma de desratizacio11 erlIiiii,e 
y del número de ratas destruidas. El ■ q 
de las ratas deberá efectuarse de in‘ e^e „ 
se eviten lo más posible daños al buq,1^ nó d6^', 
tualmente, al cargamento. La oPeraCH)[;n lo^ ’p 
rá durar más de veinticuatro horas. ¿e 
ques en lastre deberá efectuarse opefaC-ir 
carga. Los gastos producidos por la 0 ]as 
nes de exterminio de las ratas, asi reg 
demnizaciones a que hubiere lu^a'- je
rán por las disposiciones del artioi' ¿jón

b ) Entregar un certificado de L ¿joba ' .,¡1 
desratización, fechado y razonado.
toridad se ha dado cuenta de que e i‘ 
en condiciones tales1, que la existen 1 
se ha reducido al mínimo.

Los certificados de desratización y 5j |a ¡r, 
diten exención de ella, se redacta ' (¡6
posible, de modo uni'íorme. La inOde10" 
cional de Higiene pública prepara'-1 
dichos certificados, 
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cotiinr^UtOri^a^ competente de cualquier país se 
nal a remitir a la Oficina Internacio-
didas । pública una relación de las me- 
ÍSiculo. L. en cumplimiento del presente
tidos ^.a81 como del número de barcos some- 
cedid0¿ desratización o a los que se hayan con
da en,1(Cert*úcados de exención de dicha medi- 
del n,. Os Puertos citados en el segundo párrafo 
■SePe*nte. artículo.

^nven"' ,C^ra a Oficina de Higiene pública la 
en e] ;,encia de tomar, conforme a lo dispuesto 
Para ^'^culo I4, todas las medidas necesarias 
feferent ^Urar intercambio de informaciones 
ciento Ta a *as medidas adoptadas en cumpli- 
Sultad^ 'e, Presente artículo, así como a los re

obtenidos.
■tan a i1 posiciones del presente artículo no afec- 
des san")5 . recbos reconocidos a las Autorid?.- 
scnte r'tarias Por i°s artículos 24 a 27 del preLoes Convenio. ' *

. AuiJ . .^nnos velarán por la adopción, por 
^idas deOri i^es competentes, de todas las me- 
(*e ase.xSeacas y prácticamente realizables, a fin 
i)llertos’Urar ^a destrucción de las ratas en ' 
C0hio SiUS dependencias y los alrededores, 

1 *as chalanas y barcos de cabotaje.

los 
así

B.—Cólera.
' ‘^tícul ■
’^stadQ0 •2^‘ $e considerará un buque como 
a si hubie51 hubÍ -Se un caso de cólera a bordo 
^riore6 habidoun caso en los cinco días 
l■^econS•1a Ía legada del buque al puerto.
bl(i° un ^dorará como sospechoso si hubiese ha- 
"'^rantc'18!0 de cólera en el momento de partir 
^c q dí-, .e viaje< pero ningún caso nuevo desde 
|Oln° so? an,tes de la llegada. Se le considerará 
Adidas i)ech°so hasta que se le someta a las । Se Co prescritas por el presente Convenio.

i '1 ^itigú s,derará como indemne si no ha habi- 
5 través'1 CaS° en momento de partir, durante 

» la llegada, aunque proceda de un 
(4'>tes dcacad° p tenga a bordo personas proce
Los Ca.una circunscripción atacada.*

¡Y .era enS°r~9ue presenten síntomas clínicos de 
h'P’ies c ■os I116 110 se hayan encontrado vi- 
¿'.'to, no presenten los caracteres del co- 
r,tas n-.',ln s°metidos a todas las medidas pres- 

H LOs dra el cólera.
-i^arla dudores degérmenes descubiertos a la 

buque, serán sometidos, después de 
(lUe '• desembarcado, a todas las obligacio- 

ln?Ponen eventualmente las leyes na- 
x.. ',rtiCuia *os súbditos del país de llegada.

S( 0 3p- Los buques infestados de cóler 1
■° V;1^tidos al régimen siguiente:

h)?0 SeS Ia ’uédica. '
. desembarcará y se aislará inmediata- 

enV Ut-^^rmos.
^¡|.)arcar l"Pulación y los pasajeros podrán des- 

l|icia fV Ser sometidos a observación o a vi- 
y^ante un período de tiempo que n ) 

'IUq 1 cinco días, a partir de la llegada dei

iinn3,1^0-' *as personas que justifiquen que 
ng/'llhzadas por vacuna contra, el cólera 

r,}/ rün ¡.n'-,s de seis meses o más de seis días.
sometidas a vigilancia, pero no a 

* SllciaaS] roPas de cama usadas, la ropa blan- 
' °s objetos de uso particular y demifé,

incluyendo los alimentos que, según opinión de 
la Autoridad sanitaria del puerto, se consideren 
como contaminados recientemente, se desinfec
tarán.

5 ;0 Las partes "del buque que hayan estado 
habitadas por enfermos atacados de cólera o que 
se consideren por la Autoridad sanitaria como 
contaminadas, se desinfectarán.

6 .° La descarga se efectuará bajo la vigilan
cia de la Autoridad sanitaria, quien adoptará 
todas las medidas necesarias a fin de evitar que 
el personal empleado en la descarga quede in
festad^). Dicho personal será sometido a una ob
servación o una vigilancia que no podrán ex
ceder de cinco días, a contar desde que hayan 
dejado de trabajar en la descarga.

7? Cuando el agua potable almacenada a bor
do se considere sospechosa, se verterá, después 
de desinfectarla, y se reemplazará, después de 
desinfectar los depósitos, con agua de buena ca
lidad.

8 .° La Autoridad sanitaria podrá prohibir el 
desagüe, a menos que se haya previamente des
infectado, del agua de lastre', si hubiese sido ex
traída de un puerto contaminado.

9 .0 Podrá prohibir que se deje correr o se 
tiren en las aguas del puerto deyecciones hu
manas. a menos que se hayan desinfectado pre
viamente

Artículo 3I. Los buques sospechosos de cólera 
se someterán a las medidas prescritas en los nú
meros 1. 4. 5. 7, 8 y 9 del artículo 30.

La tripulación y los pasajeros podrán ser so
metidos a una vigilancia que no excederá de 
cinco días, a contar desde la fecha de llegada del 
buque. Se recomienda que' se impida durante el 
mismo tiempo el desembarco de la tripulación, 
salvo por razones de servicio de que se dé co
nocimiento a la Autoridad sanitaria del puerto.

Artículo 32. Un buque al que se declare in
festado o sospechoso por razón, únicamente, de 
la existencia a bordo de casos que presenten 
síntomas clínicos de cólera, se considerará como 
indemne si. después de practicarse dos exáme
nes bacteriológicos con veinticuatro horas, al 
menos, de intervalo, no se comprobase la pre
sencia del vibrión colérico ni de cualquier otro 
sospechoso.

Artículo 33. Los buques indemnes de cólera 
se admitirán a libre plática inmediata.

La Autoridad sanitaria del puerto de llegada 
podrá ordenar respecto a ellos la adopción de las 
medidas prescritas en los números 1. 7, 8 y 9 
del artículo 30.

La tripulación y los pasajeros podrán ser so
metidos a una vigilancia que no podrá exceder 
de cinco días, a partir de la fecha de llegada del 
buque. Se podrá impedir durante dicho' período 
el desembarco de la tripulación, salvo por razo
nes de servicio de que se dé conocimiento a la 
Autoridad sanitaria del puerto.

Artículo 34. Dado que la vacuna anticoléri
ca es una medida de eficacia comprobada para 
contener una epidemia de cólera y. por consi» 
guiente. para atenuar las posibilidades de difu
sión de la enfermedad, se recomienda a las Ad
ministraciones sanitarias que se aplique en la 
mayor amplitud posible, siempre que sea reali
zable, la vacuna específica en los focos de có
lera y que se concedan ciertas ventajas, en lo que 
se refiere a las medidas restrictivas, a las per
sonas que hubiesen aceptado dicha vacuna
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C.—fiebre anwilla.
Artículo 35. Se considerará un buque como 

infestado si hubiese un caso de fiebre amarilla a 
bordo o si lo hubiese habido" en el momento de 
partir o durante la travesía.

Se considerará como sospechoso si no hubiese 
tenido ningún caso pero si llegase, después de 
una travesía de menos de seis días, de un puerto 
atacado o de uno que estuviese en relaciones es
trechas con centros endémicos de fiebre amarilla 
o si. llegando después de una travesía de más de 
seis días, hubiese motivos para creer que puede 
transportar “Stegomyia” alados (“Aedes Egip- 
ti”) procedentes del citado puerto.

Se considerará indemne, aunque proceda de un 
puerto atacado, si no habiendo tenido caso de 
fiebre a bordo y llegando después de una trave
sía de más de seis días, no hubiese motivo para 
creer que transporta “Stegomyia" alados o 
cuanto pruebe, a satisfacción de la Autoridad del 
puerto de llegada:

a)' Que durante su estancia en el puerto de 
salida se ha mantenido a una distancia de 200 me
tros, al menos de tierra habitada y a una distan
cia tal de los pontones que haya hecho improba
ble el acceso de los “Stegomyia”.

b) O que en el momento de la salida ha sido 
sometido a una fumigación eficaz, con el fin de 
destruir los mosquitos.

Artículo 36. Los buques incestados"de liebre 
amarilla serán sometidos al régimen siguiente:

l .° Visita médica.
2 .0 Se desembarcará a los enfermos, y los que 

se encuentren en los cinco primeros días de en
fermedad se aislarán de manera que se evite la 
contaminación de los mosquitos.

3 .0 Las demás personas que desembarquen se 
someterán a una observación o a una vigilancia 
que no excederá de seis días, a contar desde el 
desembarco.

4 .0 Se mantendrá el buque a 200 metros, al 
menos, de tierra habitada y a una distancia tal 
de los pontones, (pie haga improbable el acceso 
de los “Stegomyia”.

5 .0 Se procederá a bordo a la destrucción de 
los mosquitos en todas las fases de su evolución, 
si fuese posible, antes del desembarco de las mer
cancías. Si la descarga se efectuase antes de la 
destrucción de los mosquitos, el personal encar
gado de dicha operación será sometido a obser
vación o vigilancia, que no excederá de seis días, 
a partir del momento en que hubiese cesado de 
trabajar en la descarga. .

Artículo 37. Los buques sospechosos de fiebi e 
amarilla podrán ser sometidos a las medidas pre
vistas en los números 1, 3, 4 y 5 del artículo 36.

Sin embargo, si el buque reúne las condiciones 
señaladas en las letras a) y b) del apartado del 
artículo 35. referentes a los buques indemnes y 
lá travesía ha durado menos de seis días, no se 
le someterá sino a las medidas previstas en los 
números 1 y 3 del artículo 36 y a la fumigación.

Si hubiesen transcurrido treinta días desde la 
salida del buque del puerto atacado, y si no -e 
hubiese producido ningún caso a bordo durante 
el viaje, el buque podrá ser adinitido a libre prác
tica, salvo fumigación previa si la Yútoridad sa
nitaria lo juzgase necesario.

Articulo 38. Los buques indemne, d- fiebre 
amarilla serán admitidos a libre plática después 
de visita médica.

Artículo 39. Las medidas previstas en 
tículos 3^ y 37 no se refieren sino a las 
donde existen “Stegomyia" y deberán " c|jI113- 
cadas teniendo en cuenta las condiciones 
tológicas actuales de dichas regiones as . ■ 
la estadística “Stegomyiana". , , la A6'

En las demás regiones se aplicaran en 
dida que considere necesaria la Autoría 
tarta. Caijita^5Articulo 40. Se recomienda a los ■ i (lc 
que hayan hecho escala en un puerto a * ^ve5¡:i, 
fiebre amarilla que procedan, durante la ' nUp- 
a la busca y destrucción metódica de, - 
quitos y de sus larvas en las partes accej- ^oC¡, 
buque, principalmente en las despensas, 
ñas. los fogones, los depósitos de 
los locales susceptibles de albergar ‘ bteh ■ '

D.—Tifus exantemático. • .
Artículo 4I. Los buques que 1,11

durante la travesía o en el momento de g 
caso de tifus a bordo, podrán ser someta 

la»

a
medidas "siguientes:

1 ." Visita médica. . ,
2 .0 Se desembarcará inmediataiiien e , 

enfermos, se les aislará y despiojara. , , nlotiv°
3 .0 Las demás personas que htibiese^^ e/ 

para creer son portadoras de piojos, <' ¡oja^11
tado expuestas a la infección, se 
también y podrán ser sometidas a 
cuya duración se especificará, y que no ^5 
jamás de doce días, a contar de la fecha 
piojaniiento. , , bl3^*

4 .0 Las ropas de cama usada, la r(,P' gil6, 
los objetos de uso particular y los -.'j
según opinión de la Autoridad com 
consideren como contaminados, se u ..Lj 
zarán. , . ,pn

5 .0 Las partes del barco que hub'e^ (|e I" 
habitadas por tíficos y que, según
Autoridad sanitaria, se consideren con < ,
se desinsectizarán. e a l'''1'

Se admitirá inmediatamente el buq . 
plática. desPlla-

Correspónde a cada Gobierno adop1'.1 ■ ap! 
del desembarco, las medidas que con>,(^.a (|<? 1 
piadas con objeto de asegurar la vigual n0 
persónas que lleguen en un buque q11 ue 
tenido ti'fus exantemático a bordo, pf'^ ([C 1"' 
van salido, desde menos de doce cita •
región donde el tifus sea epidémico.

E.—Viruela.
Xrtículo 42. Los buques que, o bie 

la travesía o al ..llegar, hubiesen tem' )S a * 
de viruela a bordo podrán ser some 
medidas siguientes: . :i-

1 .° Visita médica. , ¡nine('i:l
2 ." Se desembarcará y se aislara ^;1 

mente a los enfermos. ](4¡vq I'* 1
3 ° Las demás personas (pie haya '^jecciu^p 

creer (pie han estado expuestas a s3f 
burdo y que, según opinión de la Au Gi
taría, no estén suficientemente p1"0 vió, :i 
una vacuna reciente o por un ataqui ‘.¡a.
precedente, podrán ser sometida'- •' ’ ,r 
vigilancia, o bien a vacuna según'1 1 1 |3 
ddiicudo especificarse la. duración 1 ,pie 'j 
cía, según las circunstancias; peto ' 
da jamás de catorce días, a contai 
llegada.
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la t0 ropas de cama usadas recientemente, 
y lo/1 । la,nca suc*a' l°s objetos de uso particular 
sanit-^ue’ se£Ún opinión de la Autoridad 
<ías se consideren haber estado contamina- 

5,0 ^’^temente, se desinfectarán.
yan ;'feamente las partes del buque que ha- 
opinj/^ a 1° habitadas por variolosos y que, según 
c°nio 1 ' e *a Autoridad sanitaria, se consideren 

Se Cí'^aHiinadas, se desinfectarán.
Plática dmitirá inmediatamente el barco a libre
Phés''^Pondera a cada Gobierno adoptar, des- 
'nás a e ^esembarco, las medidas que considere 
^ciaT1^. con oibjeto de asegurar la vigi- 
Por ia ' c las personas que no estén protegidas 
teilKa fpa^Una .V Que lleguen en un buque que no 
sali([0 ‘ " ''a enfermedad a bordo, pero que haya 
^¡ón ^men°s de catorce días antes, de una re- 

que sea epidémica.
(|Ue (( " 0 43- Se recomienda que los buques 
^¡ca |l|en en países donde la viruela sea epidé- 
^e^^^Pten las precauciones necesarias para 
^’^ción' a vacunac’ón o revacunación de la tri- 

Sc r '
^ner ]ecomiénda, asimismo, 
Vacui¿ 'Scn lo más posible la 
^gionD10?’ especialmente en 
. ies fronterizas.

que los Gobiernos 
vacunación y la re
íos puertos y en las

comunes.i F.—Disposiciones

estar/0 44' El Capitán y el Médico de a bor- 
^ntag. dn obligados a contestar todas las pre- 
(I r'a ei/1!16 56 *es dirijan por la Autoridad sani- 
' l‘l bj, 10 referente a las condiciones sanitarias 
h ^ando ^’^nte el viaje.
1 • bubia * e Capitán y el Médico afirmen que no 
111 de e/J a bordo, desde la salida, casos de peste, 

nl de fiebre amarilla, ni de tifus 
p .^Üta p'?0* n' de viruela, ni una mortalidad 
i 8irlCs 11 as ratas la Autoridad sanitaria podrá 
^^to. Una declaración formal o bajo jura- 

La Autoridad sanitaria tendrá en 
en’]r,ra Ia aplicación de las medidas prescr:- 

APres^J Apartados A, B, C, D y E precedentes, 
b'Atadas’a un Médico a bordo y las medidas 
'‘["a ]a 1' durante la travesía, principalmente 

( ’-as a flucción de las ratas.
lfle conve r’dades sanitarias de los países a los 
iJ'Ppdrá?1^1 Ponerse de acuerdo sobre ese pun- 
b e^das ! dispensar de la visita médica y de otras 
s'Jr,Io ‘VA08, buques indemnes que tengan a 
' a PaíSc A (-dico especialmente comisionado por 

>io7;ículo Activos.
'ir tenp-> Se recomienda que los Gobier- 
Pa'qin 611 cuenta, en lo referente al trata- 
C(’S' las c Se aplique'a las procedencias de un 

que éste haya adoptado para 
f^ir- si38 enfermedades infecciosas* y para 

det s bn/ transmisión a otros países.
he i*"0 de 1 8 Procedentes de puertos que estén 
Po?8 U lS c°ndiciones indicadas en los ar- 
'b ,^6 51, no tendrán derecho, solamente
a . Sada^10’ a ventajas especiales en el puerto 

en’ ^er° l°s Gobiernos se comprometerán 
Par a(fopta LUenta, muy especialmente, las medi
al a Jos I), as en dichos puertos, de manera que, 

^^init/^1165 de ellos procedentes se reduzcan 
bs( Q 1as niedidas que se deben tomar en 

lhenor aa' ^'on estc objeto y a fin de causar 
s niolestias posibles a la navegación, 

ai comercio y al tráfico, se recomienda que se 
llegue a acuerdos especiales, dentro de ¡o previs
to en el artículo 57 del presente Convenio, en 
todos los casos en que este no pueda parecer 
ventajoso.

Artículo 47. Los buques procedentes de una 
región atacada que hayan sido sometidos a sufi
cientes medidas sanitarias, a satisfacción de la 
Autoridad sanitaria, no sufrirán estas niedidas, 
por segunda vez, a su llegada a un nuevo puerto, 
pertenezca o no éste al mismo país, a condición 
de que no se haya producido desde entonces nin
gún incidente que implique la adopción de las 
medidas sanitarias previstas anteriormente y que 
no haya hecho escala en ningún puerto atacado, 
salvo para aprovisionarse de combustible.

No se considerará que ha hecho escala en un 
puerto el buque que, sin haber estado en comu
nicación con tierra firme, haya desembarcado 
solamente pasajeros y sus equipajes, así como 
las sacas postales o pasajeros, provistos o no de 
equipajes, que no hayan estado en comunicación 
con dicho puerto ni con región contaminada. Si 
se tratase de fiebre amarilla, el barco deberá, 
además, haberse mantenido, en lo que fuera po
sible, al menos a 200 metros de tierra habitada 
y a una distancia tal de los pontones (pie hiciese 
improbable el acceso de los “Stegomyia”.

Artículo 48. La Autoridad del puerto que 
aplique las medidas sanitarias entregará gratui
tamente al Capitán, o a cualquier otra persona 
interesada, siempre que se solicite, un certifica
do especificando la naturaleza de las medidas, los 
métodos empleados, las partes del buque desin
fectadas y las razones por las que se hayan apli
cado dichas medidas. , ,

Entregará, asimismo, gratuitamente, a petición 
a los pasajeros que lleguen en un buque infesta
do, un certificado que indique la fecha de la lle
gada y las medidas a que han sido sometidos ellos 
y sus equipajes.

SECCIÓN QUINTA

D isposicion es gen erales.

Articulo 49. Se recomienda:
l .° Que las patentes de sanidad sean expedi

das gratuitamente en todos los puertos.
2 .0 Que los derechos de Cancillería para vi

sados consulares sean reducidos, a titulo de reci
procidad, de modo que no representen más que 
el coste del servicio prestado.

3 ." Que la patente de sanidad sea expedida 
no sólo en el idioma del país donde ha sido ex
tendida, sino también, por lo menos, en una de 
las lenguas conocidas en el mundo marítimo.

4 .0 Que se tomen acuerdos particulares, con
forme con el espíritu del artículo 57 del presente 
Convenio, conducentes a la abolición progresiva 
de visados consulares y de la patente de sanidad.

Artículo 50. Es de desear que el número de 
puertos dotados de una organización y de mate
rial suficiente para recibir un buque, cualquiera 
que sea su estado sanitario, corresponda, en cada 
país, a la importancia de su tráfico y de su nave
gación. De todos modos, y sin perjuicio del de
recho que tienen los Gobiernos de ponerse de 
acuerdo para organizar estaciones sanitarias co
munes, cada país deberá proveer por lo menos 
uno de los puertos del litoral de cada uno de los 

| mares de dicha organización y material.
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Además, se recomienda que todos los grandes 
puertos de navegación marítima estén provistos 
del material necesario, de tal modo que por ¡o 
menos los buques indemnes puedan ser someti
dos, desde el momento de su llegada, a las me
didas prescritas, sin que a este efecto sean en
viados a otro puerto.

Todo buque infectado o sospechoso que llegue 
a un puerto no provisto del material necesario 
para recibirlo, deberá, por su cuenta y nesgo, 
dirigirse a uno de los puertos abiertos a los bu
ques de su categoría. . .

Los Gobiernos darán conocimiento a la Uhci- 
na Internacional de Higiene pública de los puei- 
tos que estén abiertos en sus respectivos paiseo 
a las procedencias de puertos contaminados de 
peste cólera o de fiebre amarilla, y especialmen
te de aquéllos que están abiertos ? 
infectados o sospechosos.

Artículo 5I. Se recomienda que en los gran
des puertos de navegación marítima se esta-

a los buques j

I) 1c z ca * •a) ' Un servicio médico regular del puerto y 
una vigilancia médica permanente del estado sa
nitario de las tripulaciones y de la población del 
PUb)t0Material para transporte de enfermos y 
locales apropiados para su aislamiento y para .a 
observación de personas sospechosas. .

c) Las instalaciones necesarias para la desin
fección y desinsectación eficaces: un laboratorio 
bacteriológico y un servicio en condiciones de 
proceder a las vacunaciones de urgencia, ya sea 
contra la viruela o contra otras enfermedades.

d) Un servicio de agua potable, no sospe
chosa, para uso del puerto y aplicación de un 
sistema que ofrezca toda la seguridad posib e 
para la recogida de detritus y basura y para la 
evacuación de las aguas inmundas.

e) Personal competente y suficiente y el 
equipo necesario para la desratizacion de los bu
ques, de los arsenales, de los docks y los alma
cenes. , ,-í) Una organización permanente para la bus
ca y examen de las ratas.

Se recomienda, asimismo, que los almacenes 
y los docks estén en los límites del posible rat- 
proof”. y que la red de alcantarillas del puerto 
esté separada de la de la ciudad. ,

Artículo 52. Los Gobiernos se abstendrán de 
toda visita sanitaria de los buques que atravie
sen sus aguas territoriales (1) sin hacer escala 
en los puertos o en las costas de sus países res- 
PCEnVeÍS caso de que por un motivo cualquiera el 
buque hiciese escala en un puerto o en la costa, 
se le someterá a las leyes y reglamentos sanita
rios del país a que pertenezca dicho puerto o di
cha costa, en los límites de los Convenos inter
nacionales. ...

Artículo 53. Podrán también prescribirse me
didas especiales con respecto a cualquier buque 
que presente condiciones higiénicas excepcional
mente malas, tales que puedan facilitar la pro
pagación de las enfermedades .citadas en el pre
sente Convenio, especialmente buques hacinados.

(1) La expresión “aguas territoriales” debe entenderse 
en sentido estrictamente jurídico; no comprende los cana es 
de Suez, Panamá y Kiel.

Artículo 54. Todo buque que no qu^ ^ut0. 
meterse a las obligaciones impuestas poi iones 
ridad del puerto, en virtud de las estip , 
del presente Convenio, quedara en no ' 
hacerse a la mar. , , aeseinbar'

Sin embargo, podrá autorizársele a ai¿le 
car sus mercancías, a condición de que s 
y de que aquéllas sean sometidas a las pre. 
previstas en la Sección IT del capitulo 1 
sente Convenio. . -enlbárc^rPodrá autorizársele igualmente a de. qUe 
lo pasajeros que lo soliciten, a condiu r |a 
éstos se sometan a las medidas prescr 
Autoridad sanitaria. co^11^

El buque podrá, asimismo, embarca a^ad0' 
tibie, víveres y agua, siempre que que Q^etc'

Artículo 55. Cada Gobierno se co Ú . aj x 
rá a no tener sino una tarifa sanita - ^iStiii' 
rá en los puertos a todos los buques ^^jero1’ 
ción entre el pabellón nacional y los ional€;' 
en las mismas condiciones que a los aplicíl' 
deberán ser moderados. Dicha tarifa pUest^ 
única, que deberá publicarse, y cuy0^ cabota¡Artículo 56. Las embarcaciones d n e5pe 
internacional serán objeto de un ieb do eiid 
cial que se establecerá de común ac jisp05. 
los países interesados. Sin embargo enlo 1 
ciones del artículo 26 del presente 
serán aplicables en todos los casos. cOncert‘

Artículo 57. Los Gobiernos P9dr‘^ en cue'T 
entre sí acuerdos particulares, temen e
sus condiciones especiales y para h< |^as sa . 
caz y cómoda la aplicación de las n e 
tarias previstas por el presente C :carán a 
textos de dichos acuerdos se coimn ^^¡ca. 
Oficina Internacional de Higiene

SECCIÓN SEXTA

Medidas en las fronteras terrestres.--' 
rrocarriles.—Zonas fronterisds. ' 1,1
Artículo 58. No Se estableceji a ()' c

en las 'fronteras terrestres. ílirmedadeL a5
Por lo que se refiere a las eiifei 5 iente 

son objeto del presente Convenio, m 
personas c^ue presenten síntomas 
fermedades podrán ser detenidas en ‘ h0 qtie

Este principio no excluye el der cas0 ne 
ne cada país de cerrar sus frontera. loS 1.. 
cesario. Se designaran los lugai es 1 frontc . 
se autoriza exclusivamente el tral’L ieS 
en dicho caso se establecerán es aci are5 
rias debidamente equipadas en tj{icar5' 
signados. Dichas medidas deberán n 
mediatamente al país vecino inte ej Pr5¡ó!1

Como excepción de lo dispuesto ne
te artículo, podrán ser detenidas e pla^Lg 1^ 
en las fronteras terrestres, durante u 
no excederá, de siete días, a contai 
llegada, las personas que hayan es 
.0 con un enfermo atacado de pes

Las personas que hayan estado teItia 
con un enfermo atacado de tifus t0> 
podrán ser sometidas a despiojan los/.gfO’

Artículo 59. Es conveniente que 1qS yi»J ,J 
procedentes de una región atacada, 
sean sometidos durante el viaje, d > pOi 1 
vista de su estado de salud, a vigiL ^si
del personal de los ferrocarriles. g yjia

La intervención médica se redu (

ie!1'
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darse °Si vlaje^QS y a l°s cuidados que deberán 
acomna~y si hubiere lugar, a su 
c0inbiiana'miento' S* dicha visita se hiciere, se 
nera “ara> a ser posible, con la aduanera, de ma- 
Po nnlViSe detenga a los viajeros el menor tiem- eusioie
drcuie011'0 ?°- ^os va8'ones de ferrocarril que 
r¡lia (|n. CnJ°s países donde exista la fiebre ama- 
’lUe s e jeran estar acondicionados de maneta 
‘ menos Posihie al transporte del
ÍerostlCU*0 Desde el momento en que los via- 
?cu€ntr¿ce2e,¡tes de una circunscripción que se 
^uloV6 en *as condiciones previstas en el ar- 
nio, ]]e^0’ segundo párrafo, del presente Conve 
Uiia vi^V611 a SU destino, podrán ser sometidos a 
lecha nCia C|Ue 110 excederá, a constar de la 
cinCo *‘egiada, de seis días, si se trata de peste;

Se de cólera; seis, si de fiebre ama- 
'le vi, i6' si de tifus exantemático, o catorce, si lruela.
Ptecea011!0 ^21 obstante las disposiciones 
611 cas61^68’ l°s Gobiernos se reservan el derecho, 

i)S e?ccePcionales, de adoptar medidas espe- 
son 0] • *’ 1° Que respecta a las enfermedades que 
4 ^ter Ct-° Presente Convenio, con referencia 
^nan^^Hnda clase de personas que no ofrezcan 
aque]],as sanitarias suficientes, especialmente 

1 "UtHer(S ^Ue vlaÍen ° pasen la frontera en grupos 
lo J,s°s- Las disposiciones del presente, párra- 
SerVa a erian aPhcables a los emigrantes, con re- 

bj u C 0 Prescnto en el artículo 21.
611 las af adidas Podrán ser el establecimiento 
Padas 1 ronteras de estaciones sanitarias, equi- 
tveii[Ui' ,e manera que garanticen la vigilancia y, 
ÜPe Se' mente, la observación de las personas de 
’^Ccj' 'ata* asi como el examen médico, la des- 
■ biclr'1’ ^es*ns€ctaclón y vacuna.
]eto medidas excepcionales debieran ser ob- 
ho(es acuerdos particulares entre países limí- 
^rt' Cn 1° clue fuena posible.

P^rte1 (K0 L°s coches destinados al trans- 
^i Co e bajeros, correspondencia y equipajes, 
Ser dpf 0-.s vagones de mercancías, no podrán 

Sin Ruidos en las fronteras.
si uno de dichos coches estuvie- 

r’tio n^^do 0 hubiere sido cupado por un en- 
h 0 o y" acad° de peste, cólera, tifus exantemá- 
pra Sfc ."Uela, se le detendrá el tiempo necesario 

s°metido a las medidas profilácticas in- 
Art'. Cn cada caso-

bJr las^'? 64- Las medidas referentes al paso 
^1 serz r°nteras del personal ferroviario y pos- 

■'hey ; de la competencia de las Administra
Se c mteresadas.

61 de manena que no

0 65. La reglamentación del tráfico 
reser(1 (le ^as cuestiones a él referentes que- 

?‘Ses ]fV' a a acuerdos particulares entre los 
ehte segmn lo dispuesto en el pre

Incumbirá a los Gobiernos de los 
i'li ’?les jl e^0? el reglamentar, por acuerdos es- 
^V*ales C re£*men sanitario de los lagos y vías

entorpezcan

TITULO II

Disposiciones especiales al Canal de Suez y a los 
países limítrofes.

SECCIÓN PRIMERA

Medidas referentes a buques ordineirios frocddcntcs 
de puertos del Norte, atacados, y que se presenten 
en la entrada del Canal de Sues o en puertos egipcios.

Artículo 67. Los buques ordinarios “indem
nes” que procedan de un puerto atacado de peste 
o de cólera, situado en Europa o en la cuenca del 
Mediterráneo o del Miar Negro y que se presen
ten para pasar el Canal de Suez, obtendrán el paso 
en cuarentena.

Artículo 68. Los buques ordinarios “indem
nes” que deseen tocar en Egipto, podrán detener
se en Alejandría o en Port-Said.

Si el puerto de salida estuviese atacado de pes
te, se aplicará el artículo 27.

Si el puerto de salida estuviese atacado de có
lera, se aplicará el artículo 33.

La Autoridad sanitaria podrá sustituir la vigi
lancia por la observación, bien sea a bordo o bien 
en una estación de cuarentena.

Artículo 69. Las medidas a que serán someti
dos los buques infectados o sospechosos que pro
cedan de un puerto atacado de peste o de cólera, 
situado en Europa o en las orillas del Mediterrá
neo o del Mar Negro y que deseen entrar en al
guno de los puertos de Egipto, o pasar el canal 
de Suez, se determinarán por el Consejo Sanita
rio Marítimo y Cuarentenario de Egipto, de 
acuerdo con las disposiciones del presente Con
venio.

Artículo 70. El Reglamento acordado por el 
Consejo Sanitario marítimo y Cuarentenario de 
Egipto, deberá ser revisado dentro del menor 
pitazo posible, para que concuerde con las esti
pulaciones del presente Convenio.

Para que sea ejecutorio deberá ser aceptado 
por las diferentes potencias representadas en el 
citado Consejo. Establecerá el régimen impuesto 
a los buques, a los pasiajeros y a las mercancías. 
Determinará el mínimo de Médicos que deberán 
estar agregados a cada estación, así como el mo
do de nombramiento, la retribución y las atribu
ciones de los .Médicos y de todos los funcionarios 
encargados de asegurar, bajo la Autoridad del 
Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario de 
Egipto, la vigilancia y ejecución de las medidas 
profilácticas.

Dichos Médicos y funcionarios serán propues
tos al Gobierno egipcio por el Consejo Sanitario 
Marítimo y Cuarentenario de Egipto, por me
diación de su Presidente.

SECCIÓN SECUNDA

Medidas en el Mar Rojo.
A.—Medidas con respecto a los barcos precedentes 
del Sur, y que se presenten en los puertoís del Mar

Rojo o vayan hacia el Mediterráneo.
Artículo 7I. Independientemente de las dis

posiciones generales del título primero, referen
te a la clasificación y régimen de los buques in
festados, sospechosos o indemnes, las disposicio
nes especiales que ^e comprenden en los artícu
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los que se siguen, serán aplicables a los buques 
ordinarios procedentes del Sur y que entren en j 
el Mar Rojo.

Artículo 72. Buques “indemnes”. Los buques 
indemnes podrán pasar el Canal de Suez en cua
rentena.

Si el buque debiera tocar en Egipto:
a) Si el puerto de partida estuviera atacado 

de peste, el barco deberá haber hecho seis días 
completos de viaje; de otra manera, los pasaje
ros que desembarquen y sus equipajes serán so
metidos a vigilancia hasta el término de los cita- , 
dos seis días.

Se autorizarán las operaciones de carga y des- ' 
carga, teniendo en cuenta las medidas necesarias 
para impedir que las ratas desembarquen.

b) Si el puerto de oartida estuviese atacado 
de cólera, se admitirá el buque -a libre plática, j 
pero cualquier pasajero o individuo de la tripu
lación que desembarque, si no hubiesen trans
currido cinco días completos desde la fecha de 
salida del puerto atacado, será sometido a v-igi- 
lancia hasta la terminación de dicho lapso de 
tiempo. , .

La Autoridad sanitaria del puerto podrá, siem
pre que lo juzgue necesario, sustituir ía vigilan
cia por la observación, bien sea bordo o bien sea 
en una estación de cuarentena. Podrá, en todos 
los casos, proceder a los exámenes bacterioló
gicos que juzgue necesarios.

Artículo 73. Buques sospechosos. Los buques 
que lleven Médico a bordo podrán, si la Autori
dad sanitaria juzga que presentan las suficien
tes garantías, ser admitidos a pa&ar el Canal de 
Suez en cuarentena, en las condiciones del Re
glamento a que se refiere el artículo 70.

Si el buque debiese tocar en Egipto:
Si se tratase de peste, serán aplicables las me

didas del artículo 26, pero se podrá sustituir la 
vigilancia por la observación;

Artículo 74. Buques “infestados” :
a) Peste.—Serán aplicables las disposiciones 

del artículo 25. En caso en que hubiese peligro 
de infección, se podrá ordenar al buque que fon
dee en las Fuentes de Moisés o en cualquier otro 
lugar indicado por la Autoridad sanitaria del 
puerto. ,

El paso en cuarentena podrá ser concedido an
tes del término del plazo reglamentario de seis 
días, si lo juzgase posible la Autoridad sanitaria 
del puerto. . .

b) Cólera.—Serán aplicables las disposiciones 
del artículo 30. Podrá ordenarse al buque que 
-fondee en las Fuentes de Moisés o en otro lu
gar, y, en caso de epidemia grave a bordo, po
drá ser rechazado hasta El-Tor, a fin de que se 
pueda practicar la vacuna, y, en caso necesario, 
el tratamiento de los enfermos.

No se podrá autorizar al buque a atravesar el 
Canal de Suez sino cuando las Autoridades sa
nitarias hayan comprobado que ni el buque, ni 
los pasajeros, ñi la tripulación ofrecen peligro 
alguno:

B.—pedidas con respecto a los buqWs ordinurios 
procedentes de puertos atacados del Hedjas, en tiein 

pos de peregrinación.
Artículo 75. En la época de las peregrinacio

nes a la Meca, si la peste o el cólera reinan en 
el Hedjaz, los buques procedentes de esta región 
o de cualquier otra de la costa arábiga del Mar 

Rojo, sin que en ellas hayan embarcado P ^note, 
nos u otros grupos análogos, y que no ^go 
nido durante 1-a travesía accidénte s?5* 
alguno, serán colocados en la categona a 
ques ordinarios sospechosos. Serán Some c.;. 
las medidas preventivas y al tratamiento 1 • 
to a dichos buques. , ser sO'

Si fuesen con destino a Egipto, podran ■ 
metidos, en un establecimiento sanitaiio 
nado por el Consejo Sanitario Marítimo ^aS 
rentenario de Egipto, o observación de d ^5- 
para el cólera y seis para la peste, a coa1 a
de el embarque. Serán sometidos, a( soS' 
todas las medid-as prescritas para los buq ^¡ti' 
pechosos (desinfección, etc.), no seian 
dos a libre plática sino después de visita 
favorable. hiraiite l8

Se sobreentiende que si los buques, < y ,, po- 
travesía, han tenido accidentes sospecje 
drá imponérseles observación en las /
Moisés, que durará cinco días para el 
seis para la peste.

SECCIÓN TERCERA

Organiea^ión y -uigilancia.
ir

Artículo 76. La visita médica pt^’^ijeone n 
Reglamentos para cualquier buque que ^ti- 
Suez, podrá efectuarse aun de noche c,1canal, 51 ' 
ques que se presenten para pasar cI y 
tuviesen alumbrado eléctrico y siemp' ggguf1' 
Autoridad sanitaria del puerto tenga - go" 
dad de que las condiciones del alunw 
suficientes. . . tará

Un Cuerpo de Guardas sanitarios d
cargado de asegurar la vigilancia y eJc , 
las medidas profilácticas aplicadas 
de Suez y en los establecimientos de c ellte5 d 
Los guardas tendrán el carácter de • p eji ca5 
orden público, con derecho de reqiu>< 
de infracción de los Reglamentos sani

SECCIÓN CUARTA

Paso en cuarentena por el Canal d(
Artículo 77. La Autoridad sanitaria 5- 

to de Suez concederá el paso en cuai 
informará de ello inmediatamente a jrgíp1' 
Sanitario Marítimo y Cuarentena^0 1 .
En los casos dudosos, éste decidirá.

Artículo 78. Desde que se conceda ge 
zación prevista en el artículo precede' q 
pedirán telegramas a los puertos e ;iS{ co' 
según el Capitán, haya de hacer esca'.a. jici
al puerto de destino final. El env"’ , , 
telegramas será por cuenta del buq1; ' gici0'

Artículo 79. Cada país dictara ja r' 
penales contra los buques que aban'i" , 
indicada por el Capitán y toquen 
en alguno de loé puertos de dicho Palyo¡'de a 
tuarán los casos de fuerza mayor y ¡,
bada forzosa. visK8 5-

Artículo 80. En el momento de la <eClafar5 3 
tari-a el Capitán estará obligado a . 
tiene a bordo equipos de fogoneros es ci 
cualesquiera servidores asalariados <ll 0 f 
inscritos en la lista de la tripulad' 
registro consiguiente. . ;eIiteS

Se harán principalmente, las sig1 - ¿e1 ¿p 
guntas a los Capitanes de los buques H ^¿5^

I senten en Suez procedentes del Sur.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA ga ZARAGOZA 639

juramento o por declaración so- 
divjP *ene usted auxiliares fogoneros u otros in- 
trip, I’08. ,^e servicio no inscritos en la lista de la 

0 en el reg"istro especial? ¿Qué nacio- 
I -.^eueu? ¿Dónde les ha embarcado Vd?”

Médicos sanitarios deberán comprobar la 
aiisei f1Cla de bichos auxiliares, y si viesen que hay 
lá es entre ellos averiguarán cuidadosamente .^Usa.
tari^'e*1*0 Un Oficial y dos Guardas sani- 
al 1]?’' a* uienos, subirán a bordo y acompañarán 
'inperrUc hasta Port-Said. Tendrán por misión 
la e: ,r *‘as comunicaciones con tierra y vigilar 
travr.de las medidas prescritas durante la 
Sla del Canal.

eM)arCU 0 ^2- Se prohíbe todo embarque o des- 
r!e n T’c y cualquier transbordo de pasajeros o 
Siie;,1"'Tdncias durante la travesía del Canal de 
carse . .€mi>argo, los viajeros podrán embar- 

0 cn Port-Said, en cuarentena.
(l ^3- Los buques que viajen en cua- 

il ^ort'eC^'herán díectuar el recorrido de Suez 
'"a,d ° vicerversa sin atracar, durante el

i ¿3? Jdngún punto.
a$ Ohp varadura o de parada indispensable, 
^rSon-ia^10nes ucccsarias se efectuarán por el 
^^ció'i1 de a bordo, evitándose cualquier cornu
al fin I Con el personal de la Compañía del Ca- 

Art¡ 1SUez-
^dio01]!0 84. Los transportes de tropa por 
V|ajen barcos sospechosos o infectados, que
^Sar cuarentena, estarán obligados a atra-

r] nal solamente de día. Si debieran de- 
e 'r noche en el Canal, echarán anclas en 
,.ArtíCl o en el Gran Lago.

p 0 El estacionamiento de buques que 
p de p'1 cuarentena estará prohibido en el puer- 

,1' art; '^/'^aid. salvo en los casos previstos en e Las 82 y 86. F
^^Ctíj^ccaciones de aprovisionamiento deberán

en^'i con l°s medios de a bordo. Las per- 
.y .rsonasd> ea(*as e.n la carga o cualesquiera otras 
nidrias (|U€ hubiesen subido a bordo quedarán 

ehdas -CUi e* PPUtón de cuarentena. Serán so- 
| ^tic, 1 as medidas reglamentarias.

f” Cuando fuese indispensable a los 
c-P^ólJ116 v’ajen en cuarentena tomar carbón 
d- dio] '. en Suez o Port-Said deberán llevar a 

de y ;.1, operación con las garantías necesa- 
^.'Mifui';''amiento y de vigilancia sanitaria que 

.P°r el Consejo sanitario marítimo y 
íu,|eros a,?1ri0 de Egipto. Se autorizará a los 
(k- )*0s C tuerto el carboneo del barco en todos 
k) ^ha C'n (iuc sea posible una vigilancia eficaz 
¡u^ •hfiivi(1Penación y se evite todo contacto con 
C()| r de V1105 de a bordo. Durante la noche, el 

11 lu> .','.cha operación deberá estar alumbrado
A,lírica-

Los Pilotos, los electricistas, los 
' !' *a Compañía y los Guardas sanitarios 

>andonar el barco en Port-Said fuera 
''ui : álli°’ entrc I08 diques, y serán conducidos 
■’ar'^idc,.. a Pontón de cuarentena, donde serán 

^i', 's a las medidas que se consideren nece- 
'’C^lo RO , , ,
ij । l; . • Los buques de guerra que se 
^ií/^I ( .''^lunación beneficiarán, para la trave- 

"'Hp^-anal de Suez, de las disposiciones si- 
'l Que

r e Uo ha habido a bordo, bien sea en el

momento de partida o bien durante la travesía, 
ningún caso de peste o de cólera.

b) Que se ha efecuado una visita minuciosa 
de todo el personal a bordo, sin excepción, me
nos de doce horas antes de la llegada al puerto 
egipcio y que no han revelado ningún caso de 
dichas enfermedades.

Dichos buques quedarán exentos de la visita 
médica y serán admitidos inmediatamente a libre 
plática.

La Autoriad cuarentenaria tendrá,,sin embar
go, el derecho de hacer efectuar por sus agentes 
la visita médica a bordo de los* buques de guerra 
siempre que lo juzgue necesario. "

Los buques de guerra sospechosos o infesta
dos serán sometidos a los Reglamentos en vigor.

No se considerarán como buques de guerra 
sino las unidades de combate. Los transportes y 
los buques-hospitales entran en la categoría de 
buques ordinarios.

Artículo 89. iEl Consejo sanitario marítimo 
y cuarentenario de Egipto estará autorizado 
para organizar el tránsito por el territorio egip
cio por ferrocarril, en los trenes cuarentenarios, 
de las valijas postales y de los pasajeros ordina
rios que procedan de" países contaminados.

SECCIÓN QUINTA

Ré&iineH sanitario aplicable al Golfo Pérsico.
Artículo 90. El régimen sanitario que resulte 

del título I del presente Convenio será aplicado, 
por lo que respecta a la navegación por el Golfo 
Pérsico, por las Autoridades sanitarias de los 
puertos tanto a la partida como >a la llegada.

TITULO III

Disposiciones especiales .relativas a las peregri
naciones.

CAPITULO PRIMERO 
Prcscr i f c ío ne? gen erales.

Artículo 9I. Las disposiciones del artículo I3 
serán aplicables a las personas y objetos con 
destino al Hedjaz o al Reino del Irak, y que de

, han embarcarse en un buque de peregrinos, aun 
cuando en aquel momento el puerto de embarque 
esté indemne.

Artículo 92. Cuando existan casos de peste, 
de" cólera o de otra enfermedad epidémica en 
el puerto, el embarque no se hará en los buques 
de peregrinos sino después que las personas, 
reunidas en grupos, hayan sido sometidas a una 
observación que permita asegurar que ninguna 
de ellas está atacada de dichas enfermedades.

Se sobreentiende que para llevar a cabo dicha 
medida, cada Gobierno podrá tener en cuenta 

j las circunstancias y posibilidades locales.
En caso de cólera, las personas que acepten 

! la vacuna inmediata, practicada por el Médico 
de la Autoridad sanitaria, no serán sometidas 
sino a la visita médica en el momento de la va- 

I cuna. Quedarán dispensadas de la observación 
1 prevista en el presente artículo.
, Artículo 93. Los peregrinos deberán proveer- 
. se de un billete de ida y vuelta o haber deposi- 
' tado una cantidad suficiente para el regreso, y, 

si las circunstancias lo permitiesen, jusitificar ja
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existencia de medios suficientes para llevar a 
cabo la peregrinación. , .

Artículo 94. Los buques de motor mecánico 
son los únicos admitidos para transportar pere
grinos en trayecto largo.
' Artículo 95. Los buques de peregrinos que 
dfectúen el cabotaje en el Mar Rojo, destinados 
a transportes de corta duración, , denominado^ 
“viajes de cabotaje” estarán sometidos a las dis
posiciones .contenidas en un Reglamento especiil 
publicado por el Consejo Sanitario Marítimo y 
Cuarentenario de- Egipto. ,

Artículo 96. No se considerará como buque 
de peregrinos aquel que, además de los pasajeros 
corrientes, entre los cuales podrán incluirse los 
peregrinos de clases superiores, embarque pere
grinos en una proporción menor de uno por cada 
cien toneladas de desplazamiento bruto.

Esta excepción se refiere únicamente al buque, 
v los peregrinos, de cualquier clase que sean, 
quedarán sometidos a las disposiciones del pre
sente Convenio míe a ellos se refieran. _

Artículo 97. El Capitán o la Agencia de la 
Compañía de navegación, a, elección de la Auto
ridad sanitaria, estarán obligados a pagar la to
talidad de los impuestos sanitarios exigibles a 
los peregrinos. Dichos impuestos estarán inclui
dos en el precio del billete.

Artículo 98. Los peregrinos que embarquen o 
desembarquen en las estaciones sanitarias no de
berán. en lo que sea posible, tener ningún con
tacto entre sí en los puntos de desembarque.

Los peregrinos desembarcados deberán repar
tirse en el campamento por grupos, tan poco 
numerosos como sea posible.

Será necesario proveerles de buena, agua po
table. bien se encuentre en el mismo sitio o bien 
se obtenga por destilación.

Artículo 99. Los víveres transportados pol
los peregrinos se destruirán, si la Autoridad sa
nitaria lo juzga necesario. ..........

CAPITULO II
Buques de peregrmos'.—Instalaciones sanitarias 

SEdClÓN PRIMERA

Acondicionamiento general de los buques.
Artículo loo. El buque deberá estar en condi

ciones de alojar a los peregrinos en el entrepuen
te. Además del espacio reservado, a la tripulación 
deberá disponer para cada individuo, cualquiera 
que sea su edad, de un área de 1*50 metros cua
drados. es decir. 16 pies cuadrados, con una al
tura de entrepuente de F80 metros, al menos, es 
decir, cerca de seis pies ingleses.

Queda prohibido álojar peregrinos en el pri
mero de los entrepuentes que se encuentre bajo 
la línea de flotación. . .,

Deberá asegurarse una eficaz ventilación que 
se suplirá bajo el primero de los entrepuentes 
por ventilación mecánica.

Además del citado espacio reservado a los pe
regrinos, el buque deberá disponer en el puente, 
para cada individuo, cualquiera que sea su edad, 
de un espacio libre de 0’56 metros cuadrados il 
menos, es decir, cerca de seis pies cuadrados in
gleses, además del reservado en el citado puente 
a los hospitales demontables, a la tripulación, a 
las duchas, las letrinas y los sitios destinados al 
servicio, .

' Artículo lol. Deberá haber en el ^u,e n nú' 
icales reservados ocultos, de los que Ri
mero suficiente para uso exclusivo de 
jeres. -priasDichos locales estarán provistos de can era 
agua a presión, con grifos o duchas, de ' je 
que suministren permanentemente el , ¡jr 
mar necesaria para el uso de los peregn - 

' cítiso si el buque estuviera anclado. ,, । pOr
Habrá un grifo o ducha en proporción 

loo o fracción de cien peregrinos. rovis40'
Artículo I02. El buque deberá estar 

aparte de los retretes reservados a la de
de letrinas con agua corriente o ProV 
grifo. . , resefva”Deberá haber letrinas exclusivamente 
das a las mujeres. - ión de 11,1

Las letrinas deberán estar en proporci 
2 por loo o fracción de cien peregrinos. , 

" No podrá haber retretes en la bodega- v¡s'
Artículo I03. El buque deberá esta' 1^^ 

to de dos. locales destinados a cocina pe' 
los peregrinos. Aestií13^

Artículo I04. Se reservaran locales . nes 
a enfermería que c/frezcan buenas conoi 0 je 
seguridad y salubridad para el alojan 
los enfermos. Dichos locales deberán es • ¡nioi’ 
dos sobre el puente, a menos que, sCar 
de la Autoridad sanitaria, se pueda, ) cli;il' 
acondicionamiento igualmente higiénico 
quier otra parte. ue pllC'

Deberán estar dispuestos de maneta 
dan aislarse según la enfermedad, l|)S is pefS0 
atacados de afecciones contagiosas y ‘ 
ñas que hayan estado en contacto con (fc

Las enfermerías, incluso las desm011.'^ je 1°; 
■berán poder recibir un 4 por lop o La^ 
peregrinos embarcados a razón de yadf^ 
cuadrados, es decir, cerca de 32 pieS 
ingleses por persona. , rovis.taS

Las enfermerías deberán estar p 
letrinas especiales. , er 3^5

Artículo I05. Cada buque deberá t obJet 3 
do los medicamentos, desinfectantes ^ogi 
necesarios para el cuidado de los en . n0 pa 
Reglamentos dictados por cada c"? 
esta clase de buques deberán determn« g. G 
raleza y cantidad de dichos medicam1- |o5 1
buque deberá, además, estar prpvtst0 -ialiH^p 
dios necesarios de inmunización, 
vacuna anticotritica v antivariolosa. 
dados y remedios serán concedidos g11 
te a los peregrinos.

Artículo loó. Todo buque que ^co 
regrínos deberá tener a bordo un 1 ^on el )6 
mado según la ley que deberá con a en .je 
neplácito del Gobierno del primer pi e| ' ^5 
se hayan embarcado los peregrinos l’* o con , 
de ida. Se embarcará un segundo Ivl^ 0 de 
mismas condiciones, desde que el nu 
regrinos exceda de mil. , i.iigad0 ‘

Artículo I07. El Capitán estara 0 .¡ble :! ¡ji
jar a bordo, en un sitio visible V accjoO1a.e .¡¡jf 
interesados, carteles escritos en l°s nei'^ 
cipales de los países habitados por lo. 
que embarque, que indicarán:

l .° El destino del barco.
• 2.0 El precio de los billetes. 'veres .¡ci0' 

3.0 La ración diaria de agua y ¿¡¡sp05 
dida a cada peregrino conforme a la.
nes del país de origen. ^ninPrC"

4.0 El precio de los víveres no cu* r
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Artícuin 'i que deberán pagarse aparte. 
3ue no s Los equipajes de los peregrines 
.Os Pereo-nV6 mano se,^Ufarán y numerarán. 

hn° los no P°drán conservar en su poder 
Acamentner8,. e,strictamente necesarios. Los 
tierno lctMos, para sus buques por cada

•v dímensin^ ter^in^ran Ia naturaleza, cantidad
Artícu)' de .dlchos objetos.

liciones i°?’ fyarán extractos de las dis- 
y. 6 caPltul° I, del II (secciones I, II 
tltQío, bain í0?° del capítulo III del presente 
nia de la n„ a ^f.’Va de Reglamento, en el idio- 
Principale? a?nahdad del 'barco’ así como en los 
h Perep-rinC IOmas de Ios Países habitados por 
J c -v accédki5 que embarquen, en un sitio visi- 
^rinos. ' e’ en cada Puente y transporte pe-

■' SECCIÓN SEGUNDA

as que deben tomarse antes de la partida.
broni^' .•E1 Capitán o, a falta del Capi- 

^■^ípado • t ano ° agente de cualquier buque 
a deH;ransportar Peregrinos, estará obli- 

J Retios n V3*’ tre® dias antes de la partida, 
£ Salida’ su ■ Aut?7dad competente del puerto 
en l°s Diif r/ 111 tención de embarcar peregrinos. 
dPdpi.tá”. C1 nrS de es?ala’ el Capitán o. a falta del 

st,Pado a 'JP,eta.ri° ° el agente de todo buque 
de ^’^^nos, estará obligado a hacer 

ni a del bum ara£lotl d°ce horas antes de la par- 
b /la en rni J6' Esta declaración deberá indicar 
Uque 1 se proyecta partir y el destino del 

Cnla Por° eV 1" Después de la declaración pres- 
tá?petente h ar,t,cul° precedente, la Autoridad 

i’ a la ¡n^ara Pr°ceder, por cuenta del Capi-
.hará X C1On arqueo del buque.

ehtese vn 'cam.ente la inspección si el Capitán 
Pai^ado^ nn rOiVÍSt? de l.ln certificado de arqueo, 
Cu h ’ a menr?1 a Autoridad competente de su

^hto no p 3U€i Se sosPeche que el citado do- 
^^que, ta de acuerdo con el estado actual

Autoridad competente no 
forlar Pere»? *da del buque dedicado a trans- 

^ad0. ,nos sino después de haberse in- 
CAolutaUi<¡,61 .’,)uque h.a sido puesto en estado 

, ado. Inpieza, y si fuese necesario, desin* 
de 1 De (
^ov^r^nder e! b^que se encuentra en estado 
fios 'st° de he - v,aje ?in Peligro; de que está 
bdo ?ara harZ 1,nstalaci°nes y aparatos necesaT 
te V*e accic]ei ''ente a los peligros de naufra-

(ll’e esi-"' ° d? incendio ¿y particularmen- 
sin hil d proYÍsto de un aparato de tele* 

cehJ°har emisor y receptor, y que podrá
de ..^Pendientemente de la máquina 

te de esta provisto de una cantidad 
n está k; apara!os de salvamento, además 

!'na r0visto d? ^qu'P^0- acondicionado y airea- 
^■'V^^ensión^1 r • 9 cllie tengan un espesor y 

■ fIUe no suficientes para proteger el pueu'- 
b^ai^ivo Ty,'• i Pada a bordo que sea o pueda 
i cr^’^s. ' a 1:1 salud o la seguridad de los
Su^CH, - .

y de 'h fadeuias. del aprovisionamiento del 
'•'tej ados D 'tpulauon existe'a bordo, en sitioi. 

’ así con/a e! ,almacenaje conveniente, ví- 
o combustible; todo de buena cali

dad y en cantidad suficiente para todos los pere
grinos y para toda la duración del viaje.

d) De que el agua potable embarcada es de 
buena calidad; de que existe en cantidad sufi
ciente; de que los depósitos de agua potable 
están, a bordo, al abrigo de cualquier suciedad 
y cerrados, de manera que la distribución del 
agua no pueda hacerse más que por grifos o 
bombas. Los aparatos de distribución llamados 
“dhupadores” están absolutamente prohibidos.

e) De que el buque posee un aparato destila
torio, que pueda producir una cantidad de agua 
de cinco litros, al menos, por persona y día. in
cluida la tripulación.
. f.) De que el buque posee una estufa de des
infección, cuya seguridad y eficacia habrán sido 
comprobadas por las Autoridades sanitarias del 
puerto de embarque de los peregrinos.

g) De que la tripulación lleva un Médico di
plomado y al corriente, en cuanto sea posible, de 
las cuestiones de sanidad marítima y de Patolo
gía exótica, que deberá haber sido admitido por 
el Gobierno del primer puerto en el que los pere
grinos se hayan embarcado para el viaje de ida, 

'y de que el buque posee medicamentos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo I05;

h) De que el puente está libre de cualquier 
mercancía u objeto entorpecedor;

i) De que las condiciones del buque son tales, 
que las medidas prescritas por la sección tercera 
pueden llevarse a cabo.

Artículo II3. El Capitán no podrá partir has
ta tanto que tenga en su poder:

" l.° Una lista, visada por la Autoridad compe
tente, que indique el número y sexo de los pere
grinos que hayan embarcado y el número total de 
peregrinos que se consiente embarcar.

2. 0 Un documento que indique el nombre, la 
nacionalidad y el tonelaje del buque, el nombre 
del Capitán, el del Médico, el número exacto ele 
personas embarcadas (tripulación, peregrinos y 
otros pasajeros), la naturaleza de la carga y ¿1 
lugar de salida.

La Autoridad competente indicará sobre el ci
tado documento si se ha alcanzado el número re
glamentario de peregrinos o, de lo contrario, el 
número complementario de los pasajeros que el 
buque está autorizado a embarcar en las escalas, 
subsiguientes.
• SECCIÓN TERCERA

Medidas .que deben tomarse durante la travesía.
Artículo II4. La cubierta destinada a los pe

regrinos deberá estar, durante la travesía, libre 
de objetos que puedan estorbar; debe estar reser
vada de día y de noche a las personas embarca
das, y puesta gratuitamente a su disposición.

Articulo 115. Los entrepuentes deberán lim
piarse cuidadosamente y 'frotarse con arena, a 
diario, mientras que los peregrinos se encuentren 
sobre cubierta. ■

Artículo 116. Los evacuatorios destinados a 
•los pasajeros, así como los de la tripulación, de
berán mantenerse en estado de limpieza, para lo 
cual se limpiarán y desinfectarán tres veces al 
día y niás a menudo, si fuese necesario.

Artículo lly. Los excrementos y evacuacio- 
'iies de personas que presenten síntomas de peste 
o de cólera, de desintería o de cualquier otra en
fermedad que les impida hacer uso de los eva
cuatorios de la enfermería, deberán recogerse en 
recipientes que contengan una solución desinfec
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tante. Estos recipientes se vaciarán en los evacua
torios de la enfermería, que deberá desinfectarse 
cuidadosamente cada vez después de verterse en 
ellos las materias.

Artículo 118. Los objetos de cama, las altom- 
bras, los vestidos que hayan estado en contecto 
con los enfermos declarados en el articulo prece
dente deberán desinfectarse inmediatamente. La 
observancia de esta regla se recomienda especial
mente para los vestidos de las personas que se 
acerquen a los citados enfermos y que hayan po
dido mancharse. .

Aquellos objetos de los arriba mencionados que 
no tengan valor deberán arrojarse al mar si el 

'buque no se encuentra en un puerto o en un canal, 
o ser destruidos por el fuego. Los demas deberán 
desinfectarse al cuidado del Medico de a bordo.

Artículo llQ. Los locales citados en el articu
lo I04, ocupados por enfermos, deberán limpiarse 
y desinfectarse con todo rigor y regularidad. 
" Artículo I20. La cantidad de agua potable 
puesta" a diario, gratuitamente, a disposición de 
cada peregrino, deberá ser de cinco litros al me
nos, cualquiera que sea la edad de aquel.

Artículo 121. Si hubiese duda sobre la calidad 
del agua potable o sobre la posibilidad de su con
taminación, bien sea en su punto de origen, o 
bien durante el trayecto, el agua se hervirá o se 
esterilizará de otra forma, y el Capitán estara 
obligado a arrojarla en el primer puerto de arri
bada donde le sea fácil proveerse de otra mejor. 
No podrá embarcar ésta sin haber previamente 
desinfectado los depósitos. , ..

Artículo I22. El Médico visitara a los peregri
nos, cuidará a los enfermos y estará atento a 
que se observen las reglas de higiene a bordo. 
Deberá principalmente: ,

l.” Asegurarse de que los víveres distribuidos 
a los peregrinos son de buena calidad, que la can
tidad está conforme con los compromisos con
traídos y que están convenientemente prepa-

20 Cerciorarse de que se observan las pres
cripciones del artículo I20, relativo a la distnbu- 
C,<3n° Si hay duda acerca de la calidad del agua 
potable, recordar por escrito al Capitán las pres- 

. cripciones del artículo I2I. ,
4 o Asegurarse de que el buque esta en cons

tante estado de limpieza, y especialmente de que 
las letrinas se limpian conforme a las prescrip- 

" ciones del artículo 116. ‘
e  o Cerciorarse de que los alojamientos de los 

peregrinos se mantienen en condiciones higié
nicas. v de que. en caso de enfermedad contagio
sa. la' desinfección se efectúa conforme a lo pres
crito en el artículo II9. .

6 o Llevar un diario de todos los incidentes 
sanitarios ocurridos en el curso del viaje, y pre
sentarlo. a petición, a la Autoridad competente 
de los puertos de escala o de llegada. ,

Artículo I23. Las personas encargadas de cui
dar a los enfermos atacados de peste, de colera o 
de otras enfermedades infecciosas, son las úni
cas que pueden entrar al lado de ellos y no de
berán tener ningún contacto con las demas per
sonas embarcadas.

Artículo 121. En caso de ■fallecimienLu ocu
rrido durante la travesía, el Capitán deberá men
cionarlo enfrente del nombre en la lista visada 
por la Autoridad competente la lista formada de 
inscribir en su libro de a bordo el nombre de la

persona fallecida, su edad, su Pro(:L .tificad? 
causa presunta de su muerte, según el c 
del Médico, y la fecha del íallecimient • cOn.

En caso de fallecimiento por eníernV en 1111 
tagiosa, el cadáver, previamente envue tan- 
sudario impregnado de una solución ■
te, deberá ser arrojado al mar. , j(lar de

Artículo I25. El Capitán deberá de , ^das2 
que todas las operaciones profilácticas ^0 .1 
cabo durante el viaje se inscriban en )eticio”' 
bordo. Este libro se presentara por el, a hígada, 
a la Autoridad competente de escala o ( - , vjsa

En cada puerto de escala, el Capitán 11 
por la Autoridad del punto de salida, . *
acuerdo con el artículo II3. . desein^’

En el caso de que un peregrino sea u , nieli 
cado en el curso del viaje, el Capitán c ' r ,ntc í,e 
cionar en dicha lista el desembarco em , 
nombre del peregrino. prnbarca

En caso de embarque, las personas ' íornie „ 
deberán mencionarse en dicha lista, nne' 
lo dispuesto en el artículo II3 y anlCh 
visado por la Autoridad competente. entr

Artículo I26. El documento, sanita ib¡ap 
gado en el puerto de salida no debeia vetiC^ 
en el curso del viaje. En caso de con^o » 
de este precepto, el buque podra ser 
mo infestado. . , . . ja AjL

El citado documento sera visado Pu‘ i¿. L 
ridad sanitaria de cada puerto de es - g 
inscribirá en él: . ^harc^0"

L° El número de pasajeros desemo 
embarcados en dicho puerto. ¡a tr^,

2 .0 Los incidentes ocurridos duranl laS p 
sía y relativos a la salud o a la vida 
sonas embarcadas. . , eso3* '

3 .0 El estado sanitario del puerto g

SECCIÓN CUARTA . |íl'
Ja , l 

Medidas qu» deberán adoptarse a. la Hdl0 
peregrinos al M'gr Rojo.

A. -RégitMn sanitario aplicable a los ,
regrinos que -vayan del Sur hacia c

Artículo I27. Los buques de 
procedan del Sur y se dirijan al >
hacer, previamente, escala en la est< . 
ria de Camaran y están sometidos 
establecido por los artículos siguien -^5

Artículo I28. Los buques, recón^ 
“indemnes”, después de la visita mee C¡oíic 
mitidos a libre práctica cuando las oj - ,
guientes estén terminadas: , , tomaba’11'.

Los peregrinos desembarcaran; y I* 
ducha o un baño de mar; su ropa su gUs 
te de sus objetos de uso particular o ]a op p 
pajes que pueda ser sospechosa, seg ara jv 
de la Autoridad sanitaria, se desi t 
duración de estas operaciones, mem 
embarco y el embarque, no deberá u. 
cuarenta y ocho horas. A condición arlii i jn 
pase de ese plazo, la Autoridad sa1 qu 

1 jjroceder a los exámenes bacteriolog , 
guc necesarios. . r rieíí0
' Si no se comprueba ningún caso L op y ? 
so de peste o de cólera durante <m-. 
ne los peregrinos se-embaícaí an - <
bateo se dirigirá hacia Djeddak. ^0 , h1’

Los buques que se reconozcan c“5tara' 
nes”. después de la visita medica,

M.C.D. 2022



DE LA PROVIÑ0TA DE ZARAGOZA 648

Píen í 0Peraci°:?es: arriba mencionadas, si se cam- 
1 a as condiciones siguientes:

tren • i 6 to^os ^os peregrinos que se encuen- 
cóL.vd ,rdo hayan sido inmunizados contra el

2Cara í¡ la viruela.
ni0 । ¿úe las disposiciones del presente Conve- 

( an sido cumplidas estrictamente.
tiara'1'Ue no hay m°tivo para dudar que la de- 
se^ún'?11 ^el Capitán y del Médico del barco, 
^ra ( f CU-a^ 110 ha habido caso de peste, de có- 
el viaje1 V’rue^a a ni al partir ni durante

tículo a la Pcste- las disposiciones del ar- 
liue 2^i se aplicarán en lo referente a las ratas 1 y leda haber a bordo.
fríe 1() CU 0 ^29- Los buques sospechosos a bordo 
his h •( uales haya habido casos de peste en los 
do f]e días después del embarque, o a bor
dad ii ■r ^l116 se haya comprobado una mortali- 
casos d ,ta ide ratas’ o que hayan tenido a bordo 
.niny-r. ( c cólera en el momento de partir; pero 
rán J1 nu^vo caso, desde cinco días antes, se-

al régimen siguiente:
^•cha PereSrinos desembarcarán, tomarán una 
te de 0 1111 baño de mar; su ropa sucia o la par- 
pajes SUS °hjetos de uso particular y de sus equi- 
n¡ón (/j1*6 Pueda ser sospechosa, según la opi- 
lasDart a Autoridad sanitaria, se desinfectarán; 
tos del barco que hayan sido habitadas por 
dichas Crinos se desinfectarán. La duración de 
etobar(Operaciones’ incluyendo el desembarco y el 
horas 110 de,berá exceder de cuarenta y ocho 
exánie 7l Autoridad sanitaria podrá efectuar los 
a con(i’le-s, bacteriológicos que juzgue necesarios,

Si n1C10n Que no pase de dicho plazo.
doso d° SC comPrueba ningún caso cierto o du- 
hcs, ioe Peste o de cólera durante esas operacio 
^níent pereSrinos volverán a embarcar inmedia-

Par e,y el buque se dirigirá hacia Djeddak.
S6rán las disposiciones del artículo 26
9Ue n.? hcadas en lo que concierne a las ratas
ASÍ1 hab« a bordo.

(lue ton 0 1301 Los buques infestados, es decir, 
0 i^an a bordo casos de peste o de cólera, 
seis di layan presentado casos de peste más de 
de cj as después del embarque, o de cólera des- 
1ayan "1 ( las antes, o a bordo de los cuales se 
serán descubierto ratas infectadas con peste.

Las s^etidos al régimen siguiente:
ran i31128 atacadas de cólera o de peste se- 
’^hiás ^^harcadas y aisladas en el hospital. Los 
dos p0 Peajeros serán desembarcados y aislá- 
(llie Ser grupos de personas, lo menos numerosos 
¡S,tfra ]d .P°sl'ble, de manera que el conjunto 110 
(‘ra c°nsecuencias de que la peste o el có- 

‘dan desarrollarse en un grupo particular.
1q s ve«?Pia SUcia> los objetos de uso particular. 
Se désinf0 de, la tripulación y de los pasajeros

Sin ectarán, así como el buque.
(lrá dg^bargo, la Autoridad sanitaria local po- 
^tcane'1^ ^ue descarga de los baúles y de las 
Parte a110 es necesaria, y que solamente una

Los 6 buque debe someterse a desinfección, 
^ún pasajeros permanecerán cinco o seis días, 

trate de cólera o de peste, en el estable- 
CaSos de famarán. Si se presentasen nuevos 
^rVac¡¿esPués del desembarco, el período de ob- 
c°lera vn se prolongará cinco días más para el 
0 del -iS^s Para la peste, después del aislamien- 
hrA t,mo c380-

a Peste se aplicarán las disposiciones del 

artículo 25, por lo que se refiere a las ratas que 
pueda haber -a bordo

Después de "haber terminado estas operaciones, 
el buque, una vez vueltos a embarcar los pere
grinos, se dirigirá hacia Djeddak.
' Artículo I3I. Los buques citados en los ar
tículos I28, I29 y I30 serán sometidos al llegar a 
Djeddak a la visita médica a bordo. Si el resul
tado fuese 'favorable, recibirán la libre plática. Si, 
por el contrario, durante la travesía o al llegar a 
Djeddak se hubiesen señalado casos ciertos de 
peste o de cólera, la Autoridad sanitaria del Hed- 
jaz podrá tomar todas las medidas necesarias, 
con reserva de las disposiciones del artículo 54.

Artículo I32. Toda estación sanitaria desti
nada a recibir peregrinos deberá estar provista, 
de un personal instruido, experimentado y sufi
cientemente numeroso, así como de todas las 
construcciones e instalaciones materiales necesa
rias para asegurar la aplicación, en su totalidad, 
de las medidas a que están sometidos los pere
grinos citados.

B.—Régimen sanilaí'io aplicable a los bugucs de pe
regrinos que vengan del Norte de Port-Said y se di

rijan hacia el Hedjas.
Artículo I33. Si no se comprobase la presen

cia de la peste o del cólera ni en el puerto de 
salida ni en sus alrededores, y que ningún caso 
de peste o de cólera se ha presentado durante la 
travesía, el buque será admitido inmediatamente 
a libre plática. - .

Artículo I34. Si se comprobase la presencia 
de la peste o del cólera en el puerto de salida 
o en sus alrededores, o si se hubiese presentado 
algún caso de peste o de cólera durante la tra
vesía, el buque será sometido en El Por a las 
reglas establecidas para los que procedan del 
Sur y se detengan en Cantarán. Los buques se
rán admitidos después a libre plática.

-•.-•i
SECCIÓN QUINTA

Medidas que deben taimarse al regreso de los pere-, 
grinos.

A—Buques de peregrinos que vuelvan hacia el Norte.
Artículo I35. Todo buque con rumbo hacia 

Suez o a algún puerto del Mediterráneo que lleve 
a bordo peregrinos o pasaje análogo, y que pro
ceda de un puerto del Hedjaz u otro cualquiera 
de la costa arábiga del Mai" Rojo, estará obliga
do a dirigirse a El Tor, para allí someterse a la 
observación y las medidas sanitarias indicadas 
en los artículos I40 a I42.

I Artículo I36. Mientras se crea en el puerto 
' de Akaba una estación cuarentenaria que res
' ponda a las necesidades actuales, los peregrinos 
que se dirijan del Hedjaz a Akaba por vía marí
tima se someterán en El Tor, antes de desem
barcar en Akaba a las medidas de cuarentena ne
cesarias.

Artículo I37. Los buques que conduzcan pe
regrinos hacia el Mediterráneo no atravesarán 
el Canal sino en cuarentena.

Artículo I38. Se advierte a los agentes de 
las Compañías de navegación y los Capitanes 
que después de terminada su observación en la 
estación sanitaria de El Tor, los peregrinos 
egipcios serán los únicos autorizados a abando
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nar definitivamente el buque para dirigirse se
guidamente a sus domicilios. , .

No se reconocerá como egipcios o residentes 
en Egipto sino a los peregrinos que lleven un 
certificado de residencia que emane de una Auto
ridad egipcia, y de acuerdo con el modelo esta
blecido. . .

Los peregrinos (pie no sean egipcios no po
drán. después de dejar El Tor, desembarcar en 
un puerto egipcio, excepto con permiso especial 
y bajo los condiciones especiales establecidas por 
la Autoridad sanitaria egipcia, de acuerdo con 
el Consejo sanitario marítimo y cuarentenario 
de Egipto. Por consiguiente, se advierte a los 
agentes de navegación y a los Capitanes que se 
prohíbe, sin permiso especial para cada caso, 
el transbordo de los peregrinos extranjeros a 
Egipto, bien sea en El lor, bien sea en Suez, en 
Port-Said o en Alejandría. .

Los buques que tuviesen a bordo peregrinos 
que no sean de nacionalidad egipcia seguirán la 
suerte de esos peregrinos, y no serán recibidos 
en ningún puerto egipcio del Mediten aneo. ,

Artículo I39. Los peregrinos egipcios estarán 
sometidos en El Tor o en cualquier otra estación 
designada por el Consejo Sanitario Marítimo y 
Cuarentenario de Egipto a una observación de 
tres días y a una visita médica, y si fuese ne
cesario a desinfección y desinsectación. ,

Artículo I40. Si se comprobase presencia de 
la peste o del cólera en el Hedjaz o en el puerto 
de que proceda el barco, o lo hubiese sido en el 
Hedjaz durante la peregrinación, el barco sera, 
Cometido en El Tor a las disposiciones estable- 
tidas en Camarán para los buques infestados

Las personas atacadas de peste o de colera 
serán desembarcadas y asiladas en el hospital. 
Los demás pasajeros desembarcaran y queda- 
rím asilados en grupos, compuestos del menor 
numero posible de personas, de manera que e. 
conjunto no sufra las consecuencias de que la 
peste o el cólera ataquen a un grupo particular.

La ropa blanca sucia, los objetos de uso parti
cular, las ropas de la tripulación y de los pasa
jeros, los equipajes y las mercancías que se sos
peche están contaminadas, se desembarcaran 
para que se desinfecten. Su desinfecccion y .a 
del barco se efectuará de una manera completa.

Sin embargo la Autoridad sanitaria del puerto 
podrá decidir que la descarga de los equipajes 
grandes y de las mercancías no es necesaria, y 
que solamente una parte del barco debe some
terse a desinfección. ,

Se aplicará el régimen previsto en el articu
lo 25, por lo que se refiere a las ratas que pueda 
haber a bordo.

Todos los peregrinos serán sometidos, a contar 
del día en que se han concluido las operaciones 
de desinfección, a una observación de seis días 
enteros para la peste y de cinco días para el co
lera. Si se ha producido ün caso de peste o de 
cólera en una sección, el período de seis o de 
cinco días no comenzarán para ella sino a contar 
del día en que se haya comprobado el ultimo 
caso. . ,

Artículo I4I. En el caso previsto por el ar
tículo precedente, los peregrinos egipcios podran 
sufrir, además, una observación suplementaria 
de tres días.

Artículo I42. Si no se comprueba la presen
cia de la peste o del cólera ni en el puerto de 
que proceda el buque, y no lo ha sido en el Hed-

jto durante la peregrinación, el buque se so^ 
terá en El Tor a las disposiciones estam 
en Camarán para los buques indemnes. ull3

Los peregrinos desembarcarán* y toma'11 ‘ 0 
ducha o un baño de mar; su ropa blanca >l . 0 
aquella parte de sus objetos de uso partlC 
de sus equipajes que pueda ser sospechosa, ®¡n, 
la opinión de la Autoridad sanitaria, se 
tarán. La duración de dichas operaciones 1
berá exceder de setenta y dos horas., . po

Sin embargo, un buque de peregrinos., ^le, 
ha habido enfermos atacados de peste c1 <y 
ra durante la travesía de Djeddah a y1 j;j 
a El Tor y si la visita médica efectuada 
Tor, después de desembarcar, permite co ^to, 
bar que no hay tales enfermos, puede sel ‘clla- 
rizado por el Consejo sanitario marítinw e¡ 
rentenario de Egipto a pasar en cuaren npieH 
canal de Suez, aun por la noche, si se c 
las cuatro condiciones siguientes: do a

l .*1 Que el servicio médico esté y
bordo por uno o varios Médicos diplorn 
admitidos. inías

2 .a Que el buque esté provisto de est 
desinfección que funcionen eficazmente. je

3 .a Que esté comprobado que el 1111111 )r lo5 
peregrinos no es superior al autorizado P 
Reglamentos de la peregrinación. , direc'

4 .a Que el Capitán se comprometa a 1 es' 
tamente al puerto que indique como proxi
cala. * . nifl,istra'

El impuesto sanitario pagado a la Adi 
ción cuarentenaria, será el mismo que e 
brían pagado los peregrinos si hubiesen

tr»'
cas°

tres días de cuarentena. , ja
Artículo I43. El buque que durante

vesía de El Tor a Suez hubiese tenida , 
sospechoso, podrá ser rechazado a El

Artículo I44. El transbordo de Pe djcrt1’’ 
está terminantemente prohibido en os P ]¡r 
egipcios, excepto con permiso especial y ^utoí!' 
condiciones especiales impuestas por la 
dad sanitaria egipcia, de acuerdo con e

।
1I

jo sanitario marítimo y cuarentenario <1 j¿e(1
Artículo I45. Los buques que partan

jaz y que tengan a bordo peregrinos con ^jo- 
a un puerto de la costa africana del 
irán directamente a la estación cuai c 1 d 
designada por la Autoridad territorial dt’ 
penda el" puerto antes mencionado, c11 
terse en dicha estación al mismo regí*1 
rentenario que en El Tor. _ ,ej fK f

Artículo I46. Los buques procedentes । 
jaz o de un puerto de la costa arábiga ai (|u, 
"Rojo donde no reinen la peste ni el co* . 
no tengan a bordo ni peregrinos ni PaS 
logo, y que no hayan tenido caso s o ^p 511 
durante la travesía, sjeran admitidos , 
a libre pl’.tica después de visita médica

Artículo I47. Los viajeros procedei ^flH‘ 
Hedjaz que hayan acompañado a la, P fl <1, 
ción, estarán sometidos al mismo ^cg11 u o 
los peregrinos. El título de comercian apl,v 
cualquiera no les eximirá de las medida- 
bles a los peregrinos. . 1

B .—Pcregrvntis en caravana que regresen
Artículo I48. Los peregrinos que ^.1 

caravana deberán, cualquiera que sea ‘ 
ción sanitaria del Hedjaz, dirigirse a 5ii " 
las estaciones cuarentenarias situadas e 
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cias, aP|.a a 1 sorneterse, según las circunstan- 
I40 ’¿ ] ‘ts medidas prescritas en los artículos 

42 para los peregrinos desembarcados.
• . " ^eregmos que regresen hacia el Sur.

tada, , U9- . En caso de peregrinación infes- 
1lle rep-r 1 a ligarse a un buque de peregrinos 
cho de a re^ones situadas al Sur del estre- 

con Por or^en de Autori-
^r*nos SU p -^e l°s Países a los que los pere- 
Para a||-e mnjan, a hacer escala en Camarán 

* 1 someterse a la inspección médica.

SECCIÓN SEXTA
Nlcdidt

Qs aplicables a los peregrinos que viajen por el
, ferrocarril del Hedjas. ■

^sadoT^0 ^°‘ L°s Gobiernos de los países atra- 
cla^01 ferroearril del Hedjaz tomarán

^Silanci^ • disposiciones para organizar la 
^es a los Tsanitaria de los peregrinos en sus via- 
^didas Luf£res Santos y la aplicación de las 
arrollo d»1! ^c^icas, a fin de impedir el de^ 
^cter e ,e 1enfermedades contagiosas de ca- 

Prese < n^co’ inspirándose en los principios 
ente Convenio.

SECCIÓN SÉPTIMA

an,niCs sanitarias acerca de la peregrinación.
cuaren? Consejoi sanitario marítimo

r^nte vnano de Egipto transmitirá periódi- 
^Iddos, ’ ■ ’ caso necesario, por los medios más 
1^ ‘nterpc V -Autoridades sanitarias de los paí- 
c^^aci.T1.1 s,’ y a.i mismo tiempo a la Oficina । °nes prp *a 1 de Higiene pública, en las condi
n s datos y1^1^ Por el presente Convenio, todos 
b^ient' '] ormes sanitarios de que tenga co

durante Ia peregrinación, acerca de 
m '168 ree'1 s.amtaria. en el Hedjaz y en las re- 

por los peregrinos. Redactará 
nhe? Memoria anual, 

aciotial' iUar Autoridades y* de Higiene pública.
que se comunicará 
a la Oficina Inter-

IIICAPITULO 
Sanciones.

Que Cualquier Capitán al que se 
cli$ll,.iridos' 110 s,e ha atenido a los compromisos 
^Uspi^ciAn11? ¿I ° a su cargo en cuanto a la 
l’ai de, s p ' aSna, de los víveres o del com- 
^st °s (or*^ castigado con una multa de 50 
hava ^Uita ° c°mo máximo por cada omisión. 
Va sido 9u^dará a beneficio del peregrino que 

de la falta y que pruebe que 
a  l^Ornis^10 inútilmente el cumplimiento del 

se cCttlo i^dquirido.
c0hi ^^a-ráToda infracción del artículo I07 
v Atf^áxirno011 una multa de 750 francos (oro)

0 que l odo Capitán que haya come
a referaya dejado cometer un fraude cual- 

^á^^hto a Ia lista de peregrinos o al 
^hn^stip-,‘^nitario previstos en el artículo II3, 

AZAom,,f °,con una multa de I.250 Trancos

s-nv^" . 1 odo Capitán que llegue sin do- 
de l0‘ ntario del puerto de salida o sin vi

' Puertos de escala, y que no esté pro

visto de la lista reglamentaria y llevada con 
regularidad, según el artículo 113 y los artículos 
I25 y I26, será castigado en cada caso con una 
multa de 300 francos (oro) como máximo.

Artículo I56. Todo Capitán al que se pruebe 
que ha tenido a bordo más de cien peregrinos 
sin la presencia de un Médico diplomado, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo loó. será 
castigado con una multa de 7.500 francos (oro) 
como máximo.

Artículo I57. Todo Capitán al que se pruebe 
que ha tenido a bordo un número superior de 
peregrinos al que está autorizado para embarcar, 
de acuerdo con lo prescrito en el número l." del 
artículo II3, será castigado con una multa de 
I25 francos (oro) como máximo por cada pere
grino de más.

El desembarco de peregrinos que excedan del 
número corriente se efectuará en la primera es
tación donde resida una Autoridad competente, 
y el Capitán estará obligado a proveer a los 
peregrinos desembarcados del dinero necesario 
para continuar su viaje hasta su punto de des
tino. ‘ ’

Artículo I58. Todo Capitán al que se pruebe 
que ha desembarcado peregrino's en otro lugar 
que el de su destino, salvo su consentimiento 
o caso de fuerza mayor, será castigado con una 
multa de 500 francos (oro) como máximo poi
cada peregrino indebidamente desembarcado.

Artículo I59. Cualesquiera otras infracciones 
de las disposiciones relativas a los buques de 
peregrinos serán castigadas con una multa de 
250 a 2.500 francos (oro) como máximo.

Artículo 16o. Toda infracción comprobada se 
anotará en los documentos del barco, así cómo 
en la lista de peregrinos. La Autoridad compe
tente levantará acta de ello para remitirla a 
quien corresponda.

Artículo 161. Las infracciones citadas en los 
artículos 152 a I59 inclusive se comprobarán por 
la Autoridad sanitaria del puerto en que el bu
que haga escala.

Las multas se impondrán por la Autoridad 
competente.

Artículo I62. Los agentes a quienes corres
ponda llevar a cabo la ejecución de las dispo
siciones del presente Convenio, por lo que se 
refiere a los buques peregrinos, serán castigados 
conforme a las leyes de sus países respectivos 
en caso de faltas por ellos cometidas en la apli
cación de las citadas disposiciones.

(Continuará),

SECCIÓN SEGUNDA

Nüm. 3.635.

60B1EBN0 CIVIL DS LA mViNCU DS UMU
CIRCULAR

Los señores Alcaldes de la provincia se ser
virán dar cuenta a este Gobierno civil de los ac
tos que hayan realizado en los respectivos pue
blos el día nueve-del mes corriente, con motivo 
de la conmemoración del ouinto aniversario de 
la instauración del actual régimen, expresando 
también los nombres de las personas que hayan 
concurrido a los celebnrdos en Zaragoza en di
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cho día y a los que el día 13 se verifiquen en la 
Corte.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.636.

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

PRECIO DE LA LEHCE

CIRCULAR

Esta Junta provincial, por acuerdo tomado 
en sesión celebrada el día cinco del actual, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

l.° Desde el día 15 del mes actual, se vende 
rá en la provincia el litro de 1 che a los si
guientes precios:
Puntos fijos de venta.............  • • 
A domicilio, en vasijas metálicas 

precintadas .........................
Idem, en id. de cristal id.............

0-55 pesetas.

0‘60 —
0-65 —

Estos precios serán los máximos a que debe
rá venderse la leche de vaca, cabra y oveja.

2.° Las cifras mínimas que de las diversas 
substancias de que se componen deben conte 
ner cada una de las leches de que se trata, son:

Vacas. Oabras. Ovejas^

Materia grasa................
Ca-eína.........................

3‘30
3 12

4‘48 
4

5‘80
4‘84 '

4-30 4*06 460
Laclo-proteína y lacto-

0‘70 0*82 0‘96
Cenizas solubles....... 0‘53 0‘60 0'70
Cenizas insolubles........ 0 05 001 0‘10

Extracto a 100° C......... 12 14 17

3.° Se prohíbe la venta a domicilio y por la 
calle de leche que no vaya en vasijas precinta
das; vender leche desnatada que no lleve el le
trero que lo haga constar así, y vender mezclas 
de leche de las clases de animales que se ciian.

Todos los utensilios que se utilicen para esta 
industria estarán perfectamente limpios y en 
buen estado; cuantos no reúnan estas condicio
nes serán recogidos y multados sus dueños.

Lo que para general conocimiento y exacto 
cumplimiento se hace público por medio de 
este periódico oficial.

Zaragoza, 6 de septiembre de 19¿8.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.638.
Inspección provincial de Higiene y San* 

pecuarias.
CIRCULARES artícl1.

En cumplimiento de lo dispuesto en t- gt0 
lo 12 del Reglamento definitivo de 
de 1917, para la ejecución de la ley ¿a de 
tias, se declara oficialmente la exniI|(je. 
la glosopeda en el ganado de cerda d‘’ de 
fonso Martínez, vendedor ambulante, 
Villel de Mesa, término municipal cío c¡ón 
brega, en las circunstancias que a eon^ .yoda
se expresan; debiendo, por tanto, la-1*' ggda3' 
des. funcionarios y demás personas in - po- 
cumplir y hacer cumplir lo más exacta * egada 
sible las disposiciones refer. ntes a la < - 0n jas 
epizootia, bajo las responsabilidades q 
mismas se señalan: . pnferfl10?.

Sitio en que radican los animales ¡n0 de 
Unas porquerizas enclavadas eu el 
Munébrega, calle del Mesón, núm.

Zona declarada infecta: La en que -' 
aislados los animales enfermos. det^í

Zona declarada sospechosa: Una la] 
no alrededor de la zona infecta, de jes6'' 
en cuya faja no tendrán acceso los ai reCeP 
ferraos, ni los sospechosos, ni los sa ■ 
tibies a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en i > 
Las señaladas en los artículos -1 
del Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 5 de septiembre de
El Gobernador 

Juan Cantón-Salazar V

Núm. 3.634. ej
En cumplimiento de lo dispuesto glo

tículo 17 del Reglamento de 30 ub 
1917, para la ejecución de la ley de rabja 
se declara oficialmente extinguida 
el término municipal de Maca, qu- titno, [j í 
rada oficialmente en 23 de abril 1 d0 ji • 
motivo de haber ocurrido un c;is jel 
epizootia en un perro de la propie( ^atías 
no del citado término municipal, V.
mírez. . ^nera1 C

Lo que se hace público para g°l
cimiento. .028.

Zaragoza, 5 de septiembre de , 
El Gobernador

Juan Cantón-Sala¿ar^

SECCIÓN SEXTA
. , aocum®11108, ♦

Confección y exposición de a°
Por los plazos y a los efectos de 1^ 

hallan expuestos al público, en los si c^eS 
bre, los siguientes documentos. perte 
pueblos que se expresa»: (}^6Í

Listas de contribuyentes y Vocales f ¡|e9
Número 3.632 Torralba de los r

— 3.463 Tauste.
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Anteproyecto de presupuesto para 1929 
húmero 3.584 Sos

8.614 Remolinos .
Proyecto de presupuesto para 1929

Minero 3.579 Zu^ra
~~ 3.581 Vierlas
~~ 3.600 Urrea de Jalón

> Presupuesto para regir en 1929.
Número 3.578 Cerveruela

" 3.590 Mamar
Pepartimiento sobre plagas del campo.

Número 3.585 Boquiñeni
' 3 630 Alberite de San Juan

Cuentas municipales 
1927^Qltiro Monegrillo. - Ejercicio de

1927 ^-614 Villadoz — Años 1923 24 a

nvocando a. elección de Vocales para la Junta 
Nlíin n - pericial del Catastro.

Ruesta.—El 9 del actual, de 10 a 12.
Mainar.- El 16 del actual, de 9 a 12.

' -^1 Almonacid de la Sierra. — El 9, de
- o 10 a 12

^32 Cabolafuente. — El 9. de 8 a 12.
Villalba de P. rejil.- El 16, de 8 a 12.

^13 CubeL—El 16. d^ 10 a 12.
16 Los Payos.—El 16, de 9 a i2.

* Torrecilla de Valmadrid.—El 12, de 
^úm o .10 a v¿-

' 3.648 Aranda de Moncayo.—El día 14, 
de 11 a 13.

Lista cobratoria de edificios y solares.

IlepL4Urn’3ro 3.580 Moyuela
^miento de la contribución rústica y urbana

para 1929. 
mero 3.580 Moyuela 

3.588 Tosos 
"" 3.593 Murero 

3.596 Chiprana 
22 ^631 Sestrica
"" 3.642 Nuévalos

Matricula industrial.
' utaero 3.580 Moyuela
\r. Prórroga del presupuesto.

^cro 3.582 Monegrillo

pOt) Remolinos.
^ba 'Misión voluntaria del que la desempe-

?lalla vacante la plaza de Inspector 
Pectop i de Higiene pecuaria y Sanidad e Ins- 
laber a 0 0arD68 de este pueblo, dotada en el 

nil^.de 965 pesetas, pagadas del presa- 
Lrjg .lhUnicipal por trimestres vencidos.

que reúnan las condiciones 
la® Presentarán sus instancias, debida- 

en esta Alcaldía, durante. । treinta días, a contar desde el si- 
9 en Q116 aparezca este anuncio en el 

? Ric ia l  de la provincia, pasados los 
11 el p' Proveerá con arreglo a lo dispuesto 

y íte,\‘ gemente de empleados municipales
^la mentó de Sanidad.

El agraciado podrá contratar con los vecinos 
unas 200 caballerías, casi todas ellas mayores.

Remolinos, a 3 de septiembre de 1928.—El 
Alcalde, Domingo Navarro.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_ materia criminal.

Rajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cito y 
emplaxa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
Parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 Se la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Nüm. 3.545. .

RIVEREZ IZQUIERDO, José; de 31 años, que 
dijo ser vecino de Belchit > (Zaragoza), calle 
Martín, 38, y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba), a responder de los cargos 
que le resulten en el sumario que se instruye, 
bajo el núm. 109 del actual, por estafa a con
secuencia de haber viajado en el tren sin bille
te, desde Córdoba a Puente Genil el día siete 
del corriente, en unión de Antonio Lozada 
Monchel.

Requisitoria»,
Sojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tac*- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
m el plato que se les fijo a contar desde el día d« !• 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llamo y 
emplata, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 del Có-
iigo de Justicio Militar y 367 d# la ley de Enjuicie- 

vz.yiew Militar .

Núm. 3.535.
SANCHEZ PASCUAL, natural de Calatayud, 

en ignoiado paradero en la actualidad, de unos 
61 años de edad, tuerto del ojo izquierdo, esta
tura baja, muy tartamudo y sin dientas, com
parecerá ante este Juzgado de instrucción, sito 
en la plaza de San Victorián, edificio cárcel, en 
término de diez días, a contar de la publicación 
do la pees nte, al objeto de constituirse en pri
sión decretada en el sumario instruido contra 
el mismo por el delito de incendio con el nú
mero 73 del año corriente; bajo apercibimiento 
en caso contrario de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios a que en derecho se ha
ga acreedor.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a todas 
las Autoridades, lauto civiles como militares, 
procedan a la busca detención, en su caso, y a 
disposición de este Juzgado del indicado pro
cesado,
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Núm. 3.546.
GUARRO ROMERO, Amparo; viuda d-1 

maestro guarnicionero .que fué del Tercio 
Francisco Roca Pedrola, de 41 años du edad, 
natural de Valencia, hija de Juan y de Marina, 
domiciliada últimamente en Zaragoza, calle 
Monterregado, 36 (Torrero); comparecerá, en 
el término de treinta días, o comunicará su re
sidencia y domicilio al Teniente Coronel de In
fantería D. Manuel García Alvarez. Juez de 
causas de las Fuerzas Militares de Marruecos 
en su despacho oficial en Ceuta, situado en el 
amiguo Hospital Central, con objeto de ser no
tificada de resolución recaída en expediente 
instruido con motivo de haber contraído ma
trimonio in artículo mortis.

Ceuta, 22 de agosto de 1928. - El Teniente 
Coronel Juez, Manuel García Alvarez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos del Rey Católico.
D. Tomás Salvo Booafonte, accidentalm nte 

Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.
Hago saber: Que en el ramo separado forma

do para la exacción de las costas causadas eu la 
Excma. Audiencia dri Territorio por D. Juan 
Luis Martínez Marcellán, en el incidente de nu
lidad de actuaciones por él promovido en este 
Juzgado, en la pieza separada de ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de juicio declara- 
tivode mayor cuantía seguidos a instancia de don 
José Nicolás de Escoriaza y Fabro, contra los 
herederos de D. Bernardo Martínez y otros, 
sobre deslinde y adjudicación do terrenos en el 
monte Abargo, de Luesia, se sacan ala venta en 
pública subasta, por segunda vez, por término 
de veinte días, y con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, las siguientes fincas, 
sitas en término de la villa de Luesia.

1. Corral, sito en la partida de Val de Navas; 
que linda por los cuatro puntos cardinales con 
D. José Aragüés Campos: tasado en cinco mil 
pesetas. ■

2. Posesión, en la partida de los Barnués, 
compuesta d^ un molino de vapor, sistema Sul- 
cer, con cuatro calderas, depósito de alimenta
ción y condensación, de dos piedras, una casa 
y sus dependencias, consistentes en graneros, 
cuadras, pajares, gallineros y palomares, horno 
de pan cocer y corral cubierto y descubierto 
una huerta cerrada de pared con árboles fruta 
les y emparrados, de cabida seis fanegas de tie
rra regadío, equivalentes a cuarenta y dos áreas 
noventa y una centiáreas. confrontante uno con 
otro y todo junto al saliente con monte común, 
al mediodía con camino para Sangü-^a,. al. po
niente con acequia de Siberana y al norte con 
camino de Lobera: tasada en diez mil ochocion 
tas pQsetas. ,

3. Hortal, en la partida Planta de Loire, de 
cabida una fanega, seis almudes, o sean once 
áreas próximamente, confrontante al norte, sur 
y este con camino público y al oeste con rio 
Onsella: tasado en cien pesetas,

4. Recueja, en la partida del H ,reag| 
cabida cuatro fanegas, o sean veintio'* n. 
sesenta centiáreas; lindante por lí)S Cl.i en 
tos cardinales con monte común: • 
seiscientas pesetas. porno9’

ñ. Corral, en la partida de \ al < - ()qU¡.
de doce cahíces de tierra, todo contigii ’ ,reag 
valentes a seis hectáreas, ochenta y s glir 
y cincuenta y dos centiáreas; lindan c i 
y oeste con monte de Siberana, est' c ‘ ^gra: 
de Fayanás y al norte con monte de -* 
tasado en mil cuatrocientas pesetas.

6. Corral y pajar, situado en el cfl6g 
afueras de Luesia, lindante al norte .^ggl, 
de Manuel García, sur con el mismo 1 c0.
este con casa de María Diarte y ' mj| pe* 
rral de Manuel García: tasado en cinc 
setas. , r en

Para cuyo acto, que tendrá l'r. -g del 
Sala-audiencia de este Juzgado el di 
próximo mes de octubre, a las once c 
ñaña se hacen lasadv rtencias sig'11^ 0 n°

1 .a Que no se admitirán POHturaV^o, 
cubran las dos terceras partes del ava ^1^9

2 .a Que para tomar parte en la pof 
deberán los licitadores consignar ,e tip° 
ciento del valor de los bienes que 9irV 
para la subasta. cali^*

3 .a Que el remate podrá hacerse 
de cederlo a un tercero. ^iadad ¿

4 .a Que no existen títulos de prop _ 0gt6r8 
las fincas y que la certificación de 
de manifiesto en secretaría para pode 
minada. „ «nter^jJ5 .a Que las cargas o gravámene- • d- 
y preferentes, si los hubiere, al |¡énd°.s 
actor, continuarán subsistentes; subrort. 
que el rematant e los acepta y queda 
eu la responsabilidad de las mismas, ' te. 
narse a su extinción el precio del L .AjioO, .

Dado en la villa de Sos del Rey ' veioí. 
treinta do agosto de mil novecien 
ocho.—Tomás Salvo.— El Secretan
José Pareja.

Núm. 3.529.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula do citación.

Por la presente y en virtud de lo 
por el señor Juez de instrucción de 
del Pilar de Zaragoza, en el sumario pi. 
el mismo se sigue con el número g0 ci j 
sobre sustracción a Blasa Fustéto ho
a Pedro Monzón Puerta, para que u 
término de diez días comparezca a* y . 
Juzgado, sito Democracia, 64 daphcac • 
cretaría de Don Santiago Calvo, cop ¡, 
ser oído como denunciado, apercibíii -0 ci’’1' 
no comparecer le parará el perju1' 
guíente. 0^

Zaragoza, *28 de agosto de 1928.
tario, José de Luis.

lypxeKT* nn Ho ipic t » -

M.C.D. 2022


